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CAPITULO I 

RESUMEN EJECUTIVO  

1.1. ANTECEDENTES 

1.1.1. Justificación 

El desarrollo de las actividades en el sector construcción ha ido aumentando en los últimos 
años, esta situación hace necesario una mayor oferta de productos destinados dirigidos a 
cubrir esta necesidad, por tal razón Sociedad Minera Benasi S.A.C., tiene intenciones de 
explotar en la concesión “ALIDA II-C”, que está constituida por arena y gravas no 
consolidadas, entre otros productos requeridos para la industria de la construcción. 

1.1.2. Estudios Anteriores 

Sociedad Minera Benasi S.A.C., tramito en el año 2014 el Instrumento de Gestión Correctivo 
(IGAC), el cual en sus aspectos técnicos y ambientales estaban para aprobar ya que incluso 
tenia opinión favorable del ANA; sin embargo, con resolución del Consejo de Minería se 
canceló la declaración de compromisos de formalización y actualmente se encuentra en 
“Stand By” en el Poder Judicial; es por ello que se realiza el presente Estudio de Impacto 
Ambiental Semidetallado (EIAsd). 

1.2. INTRODUCCIÓN 
Sociedad Minera Benasi S.A.C., realizará la explotación de agregados para la industria de la 
construcción civil en la Concesión Minera “ALIDA II-C” que posee un área de 37.44 has, 
mediante el método de explotación a Tajo abierto, que posteriormente serán llevados a una 
planta portátil de beneficio donde se realizará el chancado y la obtención del producto 
comercial. 

1.2.1. Objetivos 

1.2.1.1. Objetivo General 

El presente Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado (EIA-sd) del Proyecto de 
Explotación de Agregados para la Industria de la Construcción Civil en la Concesión “ALIDA 
II-C” perteneciente a la Sociedad Minera Benasi S.A.C., tiene como objetivo general 
identificar, predecir e interpretar los posibles impactos ambientales (tanto socioeconómicos 
como de carácter físico-biológico) que se originarían en las etapas de prevención, corrección 
y/o mitigación que eviten y/o minimizar los impactos ambientales negativos y en el caso de 
presentarse impactos positivos, optimizar las medidas para maximizar los beneficios que se 
generen durante las diferentes etapas del proyecto. 

1.2.1.2. Objetivos Específicos 

Los objetivos específicos del Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado (EIA-sd) son: 
 Describir, caracterizar y analizar el medio físico, biológico y social en el cual se desarrolla 

el proyecto. 
 Identificar, cuantificar y evaluar los impactos que podrían ser producidos como 

consecuencia de la implementación del proyecto. 
 Incluir información sobre los recursos naturales que serán usados, aprovechados o 

afectados durante el diseño, construcción, operación y cierre del proyecto. 
 Diseñar las medidas de prevención, corrección, compensación y mitigación de Impactos 

a fin de garantizar la óptima gestión ambiental del proyecto. 
 Analizar el desempeño ambiental que tendrá el proyecto, con respecto a los límites 

máximos permisibles y estándares de calidad ambiental, establecidos en las normas 
ambientales sectoriales y nacionales vigentes. 

 Diseñar los sistemas de seguimiento y control ambiental, que permitan evaluar el 
comportamiento, eficiencia y eficacia del Plan de Manejo Ambiental (PMA), en las 
diferentes etapas del proyecto. 

 Diseñar los programas de consulta y participación ciudadana como parte de la 
elaboración del EIA-sd. Asimismo, elaborar el Plan de Manejo Social para las diferentes 
etapas del proyecto. 

 Diseñar el Plan de Contingencia, sobre la base de la Identificación y Evaluación de los 
riesgos naturales, tecnológicos y sociales vinculados a las diferentes etapas del 
proyecto. 
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 Indicar las medidas a implementar durante la etapa de cierre del proyecto. 
 Desarrollar el análisis de costo-beneficio ambiental del proyecto. 

1.2.2. Identificación del Proponente 

El proponente y titular del Proyecto de Explotación de Agregados para la Industria de la 
Construcción Civil a desarrollarse en la Concesión Minera “ALIDA II-C” es la Sociedad Minera 
Benasi S.A.C., que se encuentra inscrita en el Asiento N°A00001 de la Partida Número 
12694840 del Registro de Personas Jurídicas de la Zona Registral Número IX con sede en 
Lima. 

1.2.3. Empresa Consultora 

Sociedad Minera Benasi S.A.C., ha encargado a la Empresa Consultora Asesores y 
Consultores Mineros S.A. – ACOMISA, la elaboración del Estudio de Impacto Ambiental 
Semidetallado (EIA-sd) del Proyecto de Explotación de la Concesión “ALIDA II-C”. 

1.2.4. Alcance del Estudio 

El presente Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado (EIA-sd) del Proyecto de 
Explotación de Agregados para la Industria de la Construcción Civil en la Concesión “ALIDA 
II-C”, consta de diez (10) capítulos en donde: 

- Capítulo I – Resumen Ejecutivo y Plan de Participación Ciudadana 
- Capítulo II – Antecedentes 
- Capítulo III – Introducción 
- Capítulo IV – Información de la Línea Base Ambiental 
- Capítulo V – Descripción del Proyecto 
- Capítulo VI – Identificación y Evaluación de Impactos Ambientales 
- Capítulo VII – Plan de Manejo Ambiental 
- Capítulo VIII – Plan de Contingencias 
- Capítulo IX – Plan de Cierre 
- Capítulo X – Análisis Costo-Beneficio 

1.2.5. Marco Legal 

El presente Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado (EIA-sd) se ha desarrollado 
teniendo como marco jurídico las normas legales de protección ambiental vigentes en el 
país. 

 Normas Relacionadas al Carácter General 
 

 

 Constitución Política del Perú – Título III, Capítulo II: Del Ambiente y los Recursos 
Naturales. 

 Ley General del Ambiente N° 28611 

 Decreto Legislativo N°1055 que modifica la Ley N° 28611  

 Decreto Legislativo N° 1013 Aprueba la Ley de Creación, Organización y Funciones 
del Ministerio del Ambiente 

 Ley del Sistema Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental – Ley Nº 27446 y 
D.L. N° 1078, Modificatoria de Ley N° 27446 

 Reglamento de la Ley del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental. 
D.S. Nº 019-2009-MINAM. 

 Aprueba Guías Ambientales como lineamientos para la Elaboración de Estudios de 
Impacto Ambiental y Programas de Adecuación y Manejo Ambiental dentro del 
subsector minero. R.M. Nº 035 –95-EM/DGAA. 

 Ley Orgánica de Gobiernos Regionales. Ley 27867 

 Ley Orgánica de Municipalidades. Ley Nª 27972  

 Reglamento de Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Urbano - D.S. 004-2011 -
Vivienda 

 Ley Marco para el Crecimiento de la Inversión Privada – D.L. Nº 757.  

 Código Penal Título XIII: Delitos Ambientales  

 Formulación de Denuncias por los Delitos Tipificados en el Código Penal, Ley Nº 
26631.  

 Ley de Áreas Naturales Protegidas – Ley Nº 26834 

 Ley General de Salud – Ley Nº 26842 
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 Ley que Establece la Obligación de Elaborar y Presentar Planes de Contingencias 
Ley N° 28551 

 Ley Orgánica de Aprovechamiento de los Recursos Naturales – Ley Nº 26821. 

 Aprueban Reglamento de Clasificación de Tierras por su Capacidad de Uso Mayor. 
D.S Nº017-2009-AG  

 Ley Sobre la Conservación y Aprovechamiento Sostenible de la Diversidad Biológica 
– Ley Nº 26839 

 Ley Forestal y de Fauna Silvestre – Ley Nº 297636 

 Ley General de Residuos Sólidos – Ley N°27314  

 Reglamento de la Ley General de Residuos Sólidos N°27314 – D.S. N°057-2004-
PCM. 

 Modificatoria Ley N°27314, Ley General de Residuos Sólidos, D.L N° 1065 

 Ley de Transporte Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos Ley Nº28256.  

 Reglamento de la Ley de Transporte Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos. 
D.S Nº 021-2008- MTC.  

 Ley de Declaratoria de Emergencia Ambiental. Ley Nª 28804.  

 Reglamento de la Ley de Declaratoria de Emergencia Ambiental D.S Nº 024-2008-
PCM. 

 Normas Relacionadas a la Calidad Ambiental 
 

 

 Ley de Recursos Hídricos – Ley N° 29338 

 Reglamento De La Ley de Recursos Hídricos  

 Reglamento de Estándares Nacionales de Calidad Ambiental del Aire: Decreto 
Supremo N° 074 -2001 – PCM 

 Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Aire. D.S. N° 003-2008-MINAM 

 Reglamento de Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Aire: D.S. Nº 003-
2008-MINAM.  

 Reglamento de Estándares Nacionales de Calidad Ambiental de Ruido: D.S. Nº 085-
2003 PCM. 

 Estándares de Calidad Ambiental para Suelo. D.S. N°002-2013-MINAM 

 D.S. 002-2014-MINAM. Disposiciones complementarias para la aplicación de los 
Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para Suelo 

 Normas Relacionadas al Sector Minero 
 

 

 Decreto Supremo N° 053-99-EM. Establecen disposiciones destinadas a uniformizar 
procedimiento administrativo ante la Dirección General de Asuntos Ambientales. 

 Texto Único Ordenado de la Ley General de Minería (TUO) – D.S. Nº 014-92-EM, 
del 03/06/92 y sus modificaciones (D.L. Nº 25702 (2/9/92), Ley Nº 25764 (15/10/92), 
Ley Nº 25998 (24/12/92), Ley Nº 26121(30/12/92), D.S. Nº 33-94-EM (9/07/94) y 35-
94-EM (16/08/94),  
Ley Nª 26629 (20/06/96), D.L. Nº 868 (01/11/96), Ley Nº 27651 publicada en 2002. 
D.S Nº 046-2008-EM Modifican el Reglamento de diversos títulos del TUO de la Ley 
General de Minería-aprobado D.S 03-94-EM.  

 Reglamento para la Protección Ambiental en la Actividad Minero Metalúrgica, 
contenido en el D.S. Nº 016-93-EM y su modificatoria por el D.S. Nº 059-93-EM.  

 Modificación del Reglamento para la Protección Ambiental en la Actividad Minero-
Metalúrgica. D. S. N° 058-99- EM.  

 Aprueban los Límites Máximos permisibles para la descarga de efluentes líquidos 
para las actividades Minero-Metalúrgicos. D.S Nº 010-2010-MINAM  

 Protocolo de Monitoreo de Calidad de Agua y del Protocolo de Calidad de Aire y 
Emisiones, para el Sector de Minería – R.D. Nº 004-94-EM/DGAA (1994).  

 D.S Nº 028-2008-EM. Aprueban el Reglamento de Participación Ciudadana en el 
Subsector Minero.  

 R.M. Nº 304-2008-MEM/DM. Norma que regula el proceso de Participación 
Ciudadana en el Sub Sector Minero.  

 Ley que regula el Cierre de Minas – Ley Nº 28090  

 Reglamento para el Cierre de Minas –D. S Nº 033-2005-EM  

 Dictan normas referidas al Registro de entidades autorizadas a realizar estudios de 
impacto ambiental en el sector Energía y Minas – R.M Nº 580-98  
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 Aprueban el reglamento de Seguridad y Salud Ocupacional y otras medidas 
complementarias en minería. D.S Nº055-2010-EM 
 

 Normas Relacionadas a la Biodiversidad 
 

 

 Ley Forestal y de Fauna Silvestre – Decreto Legislativo N° 1090 

 Reglamento de la Ley Forestal y de Fauna Silvestre – D.S. N° 002-2009-AG 

 Ley Orgánica para el Aprovechamiento Sostenible de los Recursos Naturales – Ley 
N°2682 

 Ley de Áreas Naturales Protegidas – Ley N°26834  

 Reglamento de la Ley de Áreas Naturales Protegidas – D.S. N°038-2001-AG 

 Decreto Supremo que precisa la Obligación de solicitar Opinión Técnica Previa 
Vinculante en Defensa del Patrimonio Natural de las Áreas Naturales Protegidas – 
D.S. N° 004-2010-MINAM 

 Ley de Conservación y Desarrollo Sostenible de la Diversidad Biológica – Ley 
N°26839 

 Categorización de Especies Amenazadas de Flora Silvestre – Decreto Supremo 
N°043-2006-AG 

 Categorización de Especies Amenazadas de Fauna Silvestre – Decreto Supremo 
N°034-2004-AG 
 

 Normas Relacionadas al Patrimonio Cultural 
 

 

 Ley Forestal y de Fauna Silvestre – Decreto Legislativo N° 1090 

 Ley General de Amparo al Patrimonio Cultural de la Nación – Ley N°24047 

 Modificatoria a la Ley N°24047 – Ley N°24093 

 Reglamento de Exploraciones y Excavaciones Arqueológicas – Resolución Supremo 
N°559-85-ED, modificado por Resolución Suprema N°060-95 

 Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación – Ley N°28296, modificado por el 
Decreto Legislativo N°1003 

 Reglamento de Investigaciones Arqueológicas – R.S. N°004-2000-ED 

 Decreto Supremo N°004-2009-ED, Establece plazos para la Elaboración y 
Aprobación de los Proyectos de Evaluación Arqueológica y de la Certificación de 
Inexistencia de Restos Arqueológicos (CIRA) 

1.2.6. Breve Descripción del Proyecto 

En la Concesión Minera No Metálica “ALIDA II-C”, perteneciente a Sociedad Minera Benasi 
S.A.C., el método de explotación es a tajo abierto, mediante el empleo de maquinaria pesada 
el mineral no metálico natural es cortado y arrastrado. Dependiendo de las distancias de 
acarreo, este material es transportado mediante cargador frontal o volquete al área de 
chancado. 

1.2.6.1. Equipos y Maquinarias 

Para el desarrollo de las actividades de explotación del proyecto se contará con los siguientes 
equipos y maquinarias: 

 
Tabla I - 1. Relación de Equipos y Maquinarias a utilizar 

Maquinaria/Equipo Modelo N° unidades 

Camioneta (4x4) Pick-up 01 

Excavadora oruga 330 L 01 

Cargador frontal CAT 996C 01 

Volquetes (cap. 24 TM) Volvo 02 

Grupo electrógeno Volvo Pentax 01 

Zaranda --- 02 

Fuente: Sociedad Minera Benasi S.A.C 
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Tabla I - 2. Componentes de la Planta de Beneficio 

PLANTA DE BENEFICIO 

SECCIÓN MAQUINARIA A OPERAR 

Proceso de 
Chancado 

Malla principal 15” x 15” 

Tolva de almacenamiento de 25m3 

Chute de alimentación de 6m3 

Zaranda vibratoria Sandvik 36’’ x 20m 

Faja transportadora 36’’ x 20m 

Chancadora giratoria Telsmith 24’’ 

4 faja transportadora 36’’ x 10m 

Fuente: Sociedad Minera Benasi S.A.C 

1.2.6.2. Tipos y características de los insumos 

No se utilizan insumos, reactivos químicos ni agua ya que el proceso es totalmente seco. 
Solamente el intercambio de energía química (combustible) a mecánica que hace posible la 
obtención de los agregados finales. 

1.2.6.3. Tiempo de vida útil del proyecto 

El titular de la Concesión Minera No Metálica ALIDA II–C, Sociedad Minera Benasi S.A.C., 
ha considerado como reserva probada el volumen que se encuentra entre la cota 249 
m.s.n.m. y la cota 231 m.s.n.m.  
El depósito en la concesión minera no metálica, está formado por material cuaternario del 
tipo aluvial - hormigón, arena gruesa, y posteriormente roca de varios tamaños, entre otros 
productos que son usados en la industria de la construcción. Las reservas llegan a un 
estimado de 2’766,771 TM de mineral no metálico a explotarse. 
Teniendo una producción de 1150 TMD, tenemos que el tiempo de vida útil del proyecto es 
de ocho (08) años. 
 

1.3. LINEA BASE AMBIENTAL 

Sociedad Minera Benasi S.A.C., realizó un levantamiento en campo para describir, 
caracterizar y analizar la línea base ambiental del estudio de impacto ambiental del proyecto 
de Explotación de agregados para la industria de la construcción civil en la concesión “ALIDA 
II-C”. 

1.3.1. Ubicación del Proyecto 

La ubicación política del Proyecto de explotación de agregados para la industria de la 
construcción en la Concesión “ALIDA II-C”, se desarrollan en el distrito de Lurín perteneciente 
a la provincia de Lima, en el departamento de Lima, se encuentra a una altitud media de 255 
msnm a la derecha de la Quebrada seca Portillo Grande, pertenece a la carta 25-J de las 
cartas de 1: 100 000 del Instituto Geográfico Nacional del Perú (IGN). 

1.3.2. Accesibilidad 

La accesibilidad al Proyecto de explotación de agregados para la industria de la construcción 
en la Concesión “ALIDA II-C”, desde el distrito de Lima es mediante Panamericana Sur (vía 
asfaltada), aproximadamente en el kilómetro 36 se toma el desvió por el puente Arica donde 
se ingresa a la Av. San Pedro (vía asfaltada) hasta intersecar con la antigua panamericana 
sur hasta el desvió la avenida Martin Olaya (trocha) llegando hacia la altura de la fábrica de 
explosivos EXSA y luego hacia el proyecto explotación de mineral no metálico “ALIDA II-C” el 
tiempo de recorrido es aproximadamente 1 hora y 30 minutos. 
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1.3.3. Área de Influencia Ambiental (AIA) 

El área de influencia ambiental es la zona donde se presentarán o percibirán los posibles 
impactos ambientales, asociados a las diferentes actividades del presente proyecto. La 
definición del área de influencia es de gran importancia, dado que los estudios de la línea 
base se desarrollan sobre la delimitación de esta área.  

1.3.4. Área de Influencia Ambiental Directa (AIAD) 

Es el área donde se ubican las instalaciones del proyecto y donde se llevarán a cabo 
operaciones principales del Proyecto de explotación de agregados para la industria de la 
construcción en la concesión “ALIDA II-C”, en el área de influencia ambiental directa se 
percibirán los efectos directos durante el desarrollo de proyecto en los aspectos físicos 
(suelos, aire, agua) y biológicos (flora y fauna). El área de influencia ambiental directa (AIAD) 
corresponde a la zona donde se localiza las instalaciones del proyecto, estimándose un área 
total de 65.73 has. 

1.3.5. Área de Influencia Ambiental Indirecta (AIAI) 

Esta área se considera a las zonas alejadas de las actividades propias del proyecto cuyo 
efecto a los aspectos físicos (suelo, aire, agua) y biológicos (flora, fauna) se da de manera 
indirecta, debido a que dichos componentes podrían causar impacto ambiental. Se estima un 
área total de 107.45 has. 

1.4. Descripción del Medio Físico 

1.4.1. Topografía 

El área de influencia donde se encontrará emplazado el proyecto se cuenta entre las cotas 
de 250 m.s.n.m., a 400 m.s.n.m., además el área de influencia ambiental del Proyecto de 
Explotación de Agregados para la Industria de la Construcción Civil en la concesión “ALIDA 
II-C”. 

1.4.2. Geomorfología 

El área de influencia ambiental directa ambiental que comprende el Proyecto de Explotación 
de Agregados para la Industria de la Construcción Civil en la Concesión “ALIDA II-C”, donde 
se puede distinguir 88.32% de áreas de planicies costeras (llanuras) y conos deyectivos 
donde se la superficie cubierta por gravas y arenas, procedentes de agentes externos el 
viento y la sedimentación, en el área se identificó en campo llanuras, y estribaciones y/o 
cerros. 

1.4.3. Geología 

El estudio del componente geológico constituye un elemento básico para la compresión del 
funcionamiento del ecosistema terrestre, como se sabe el relieve es el soporte de la mayor 
parte de los demás componentes ambientales: suelos, flora, fauna, aguas superficiales, uso 
de la tierra y otros que depende en gran medida de los caracteres del terreno, de sus procesos 
erosivos, del tipo de rocas y estructuras en las que se emplazan. 

1.4.4. Clasificación de Suelos 

Los suelos en la zona de estudio han sido clasificados de acuerdo al Mapa de Suelos del 
Perú, realizado por la Dirección General de Aguas y Suelos del Instituto Nacional de Recursos 
Naturales – INRENA, basados en el sistema de clasificación Suelos de la FAO (1990).  

Se ha identificado 04 grupos de suelos: Arenosol háplico, Solenchak háplico y Leptoso lítico, 
Afloramiento lítico. El área de estudio, así como la concesión se encuentran en su totalidad 
en las dos primeras clasificaciones que forma el grupo Arenosol háplico - Solenchak háplico. 

1.4.5. Capacidad de Uso Mayor 

Se ha identificado un grupo de capacidad de uso mayor: Tierras de protección limitación de 
salinidad y erosión protección (formación lítica) que representa un área de 65.73 has. Está 
determinada por los suelos de profundidad efectiva limitada, que restringen el volumen de 
explotación radicular de las plantas, presencia de fragmentos gruesos, cementaciones, 
textura, tipo de arcilla, reacción o condiciones de fertilidad natural del suelo muy baja.  
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Esta clasificación permite la actividad minera ya que se trata de suelos sin uso definido, o sin 
ningún potencial económico-agrologico. 

1.4.6. Uso Actual de Suelo 

Se ha identificado dos tipos de uso actual de suelo según el Sistema de Nueve Categorías de 
la Unión Geográfica Internacional – UGI, que comprende la diferenciación de sus diversas 
formas. Para el Proyecto de Explotación de Agregados para la Industria de la Construcción 
Civil “ALIDA II-C”, se ha considerado, terrenos in uso y/o improductivos, cabe señalar de 
diversos criterios para la elaboración el plano de uso actual de tierras. Terrenos sin vegetación 
en planicie y piedemonte y Terrenos con vegetación en cauce de quebrada. 

1.4.7. Sismicidad 

El área donde estará emplazado el proyecto corresponde a la Zona 3 (Sismicidad Alta), es 
decir es clasificada como de alta sismicidad, con la ocurrencia mayoritaria de sismos que 
llegarían a ser leves (sismos con intensidades de grado igual o menores a VI de la Escala de 
Mercalli) a sismos moderados (sismos con intensidades de grado VII-VIII de la Escala de 
Mercalli). 

1.4.8. Riesgos Naturales 

Mediante el Centro Nacional de Estimación, prevención y reducción de Riesgos 
(CENEPRED), el año 2015, realizo el estudio de escenario de riesgos ante temporada de 
Lluvias para el año 2015-2016, en el cual objetivo es describir las condiciones probables de 
daños y pérdidas que puede sufrir la población sus medios de vida; basándose en registros 
geológicos de todos los departamentos del Perú, donde se tiene registros de deslizamiento 
,inundaciones, precipitaciones y zonas de emergencia; el Proyecto de Explotación de 
Agregados para la Industria de la Construcción Civil en la Concesión “ALIDA II-C” se 
encuentra en el distrito de Lurín, ubicado en el departamento de Lima , para el departamento 
se ha registrado 337 deslizamientos, 336 erosión de laderas y 279 erosión fluvial , según la 
Autoridad Nacional del Agua en la Identificación de poblaciones vulnerables por activación de 
quebradas 2015-2016 , para el distrito de Lurín NO se registra población vulnerable a un caso 
de deslizamiento por activación de quebrada. 

1.4.9. Temperatura 

La Temperatura Media Mensual que caracteriza a la zona de estudio se ha determinado sobre 
la base de la estación Ñaña (Fuente: SENAMHI) dicha estación además de estar cercana a 
la zona de estudio, es la que cuenta con mayor registro histórico (1999/2000), la temperatura 
promedio anual para ambas Microcuencas alcanza los 3. 90º C. 

1.4.10. Precipitación 

La precipitación mensual, que caracteriza a la zona de estudio se ha determinado sobre la 
base de la estación Campo Marte, dicha estación además de estar cercana a la zona de 
estudio, es la que cuenta con mayor registro histórico (2000/2015), la precipitación promedio 
anual corregido y completada alcanza los 10.2 mm. 

1.4.11. Dirección y Velocidad del Viento 

Teniendo los datos de la Estación Campo de Marte (periodo 2000-2014) se determinó la 
dirección predominante del viento que corresponde a Sur Suroeste (SSW). 

1.4.12. Hidrología e Hidrogeología 

En la zona del Proyecto de Explotación de agregados para la industria de la construcción civil 
en la concesión “ALIDA II-C” y en el área de influencia ambiental se evidencian quebrabas 
secas por tal no se encuentra aguas superficiales. 

1.4.13. Calidad Ambiental de Aire 
- Los resultados de Calidad de Aire son comparados con Estándar de Calidad de Aire 

indicado en el D.S N°074-2001-PCM el cual se evaluó las dos estaciones A-01 y A-02 
cuales parámetros son PM-10, NO2 Y CO, donde los resultados no sobrepasan el 
valor de ECA es: 150 ug/m3, 200 ug/m3 y 10000 ug/m3 respectivamente; donde se 
concluye no existe una alteración ambiental para partículas en suspensión en PM-10 y 
gases NO2, CO. 
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- Los resultados de Calidad de Aire cual es comparado con Estándar de Calidad de Aire 
indicado en el  D.S N°003-2008-MINAM, el cual se evaluó las dos estaciones A-01 y A-
02 cuales parámetros son PM-2.5, y SO2,  donde los resultados para el parámetro PM-
2.5 en la estación A-01 no sobre pasa el valor estándar de calidad ambiental para aire , 
sin embargo para la estación A-02 se tiene el valor de 44.45 ug/m3 ,cual sobre pasa el 
valor ECA cual es 25 , debido a la dirección de la velocidad de viento y topografía del 
lugar , además hay que considerar que existen empresas aledañas al proyecto, estas se 
encuentran en actividad , sumándose la actividad  que  realiza la empresa Portillo 
Grande. 

1.4.14. Calidad Ambiental de Ruido 

En los resultados de los monitoreos diurno y nocturno de Calidad de Ruido Ambiental, estos 
no sobrepasan el ECA de calidad de ruido para la zona aplicación industrial. 

1.5. Descripción del Medio Biológico 

Se realizó la evaluación de los recursos biológicos del área del proyecto para determinar la 
diversidad de flora y fauna de la zona y su estado de conservación, para el estudio biológico 
se determinó puntos de muestreo tanto para flora como fauna (mamíferos, anfibios y reptiles), 
en caso de aves se denominó como puntos de conteo. 

1.5.1. Zonas de Vida 

El Sistema de Zonas de Vida se enmarca en tres regiones latitudinales que son la franja 
tropical, la franja sub-tropical y la franja templada cálida. De esta manera el Mapa Ecológico 
del Perú no constituye un trabajo exclusivamente de carácter climático o de vegetación, sino 
que muestra en forma fehaciente la interrelación de los múltiples ecosistemas existentes en 
el país. En el emplazamiento del proyecto se identifican dos zonas de vida: 

- Desierto desecado subtropical (dd-S) 
- Desierto perárido montano bajo subtropical (dp-MBS) 

1.5.2. Áreas Naturales Protegidas 

El área del proyecto NO atraviesa ningún área natural protegida por el estado de acuerdo al 
Sistema Nacional de Áreas Naturales Protegidas por el Estado (SINANPE). 

1.5.2.1. Unidad Vegetales 

El área del proyecto se identificaron dos unidades vegetales: Pampas eriazas, poseen suelos 
aluviales, coluviales aluviales y eólicos, variando de muy superficiales a profundos, textura 
media a gruesa de fertilidad de media a baja. Bordeando el litoral se hallan pequeñas áreas 
hidromórficas y salinas constituidas por suelos aluviales de textura fina a gruesa con drenaje 
pobre a muy pobre, con u contenido de sales de moderado a alto y fertilidad baja. 
Biológicamente, la formación se caracteriza por presentar una vegetación xerofítica 
compuesta por Bromeliáceas (Tillandsia sp). 

Pampas y Colinas Per áridas, No se aprecia potencial de recursos edáficos ni vegetales, lo 
cual se debe a factores ambientales limitantes como la excesiva aridez y la topografía muy 
accidentada que no permiten la formación de suelos aprovechables. 

1.5.3. Flora 

En el Área de influencia Ambiental se inventario a siete (07) especies de FLORA, 
pertenecientes a la clase MAGNOLIOPSIDA, En el anterior párrafo se desprende que por 
parte de la clase MAGNOLIOPSIDA la familia Asteraceae y Solanaceae fueron la más rica en 
especies dado que presentaron a seis (06) especies cada uno, mientras que las especies 
restantes pertenecieron a sendas familias. 

1.5.4. Fauna 

- Ornitofauna 

Las aves forman parte de un grupo importante en una evaluación ambiental, debido al 
amplio conocimiento que se tiene de ellas, su alto número de especies, la facilidad para 
ser observadas e identificadas y principalmente a la gran sensibilidad de muchas 
especies a los cambios en su hábitat.  
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En el presente estudio se visualizó a veintiocho (10) especies de aves distribuidas en 
ocho (08) familias, de los cuales las familias más numerosas fueron FUMARIIDAE y 
TROCHILIDAE con dos (02) especies cada una; mientras, que las demás familias 
presentaron a una (01) especies cada una. 

- Mastofauna 

En el transcurso del estudio de campo se registraron Se registraron un total de dos 
especies de mamíferos, pertenecientes a dos familias. Cabe mencionar que los registros 
se dieron por observaciones directas, así como referencias bibliografías y estudios 
anteriores. Finalmente, el tipo de registro fue mayormente por Dialogo o entrevista con 
personas de las zonas cercanas. 

- Herpetofauna 

En el presente estudio se reporta a solo una (01) especie, perteneciente al orden ANURA 
(Microlophus sp). 

1.6. Descripción del Medio Social 

La línea de base socioeconómica aborda los grupos sociales del área de estudio del proyecto, 
específicamente el área social local y el área social distrital-regional. Constituye, además, el 
elemento principal para la identificación y evaluaciones de impactos sociales que podría 
producir por las actividades del proyecto. 

1.6.1. Área de Influencia Social (AIS) 

El D.S. Nº 028‐2008‐EM que reglamenta la Participación Ciudadana en el Subsector Minero, 
en el Artículo 2º, inciso 1º define como área de influencia al “Espacio geográfico sobre el que 
las actividades mineras ejercen algún tipo de impacto ambiental y social”. El área de influencia 
para efectos del desarrollo de actividades mineras está constituida por aquella que se 
determine sustentada mente en el presente estudio. 

- Área de Influencia Social Directa (AISD) 

Para poder determinar al área de influencia social directa se ha considerado algunos criterios, 
siendo el predominante, el geográfico, debido a la cercanía que existe entre los centros 
poblados y el proyecto. Se ha considerado como área de influencia social directa a la 
Urbanización Las Praderas de Lurín por su cercanía al proyecto. 

- Área de Influencia Social Indirecta (AISI) 

Colindante al área de emplazamiento del proyecto, se encuentra ubicado en el distrito de 
Lurín, donde se concentra el poder administrativo de la función pública. La municipalidad 
distrital del distrito mencionado es un órgano encargado de ejercer tal función, está 
representada por el alcalde distrital. Para la determinación geográfica del distrito involucrado 
en el proyecto, se consideró la ubicación de las localidades y poblaciones cercanas al 
proyecto. 

1.6.2. Descripción del Componente Social, del AISD 

Este capítulo comprende una descripción del área de influencia social directa (Urbanización 
Las Praderas de Lurín), la cual está ubicada a 5.22 Km de distancia del proyecto.  

La urbanización - Las Praderas de Lurín - constituye un conjunto de 400 lotes, de los cuales 
algunos están destinados para miembros del ejército y otros para la venta. Los lotes de la 
urbanización van desde los 120m2.; cada lote cuenta con los servicios de agua, luz, desagüe, 
reservorio, redes de agua y alcantarillado, pistas, veredas. 

- Perfil de vivienda 

El uso de las viviendas del área en estudio. Las casas que son habitadas sólo para viviendas 
es el 93.3%, las viviendas que son utilizadas como viviendas y para otra actividad productiva 
representa el 6.7% del total de los encuestados, básicamente para el comercio que se 
desarrolla en la zona. 

El área de influencia social directa, el 100.0% de los encuestados sí cuentan con energía 
eléctrica en las viviendas, un mismo resultado encontramos en las viviendas que cuentan con 
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agua potable en sus viviendas. En relación al indicador de agua potable, el 100.0% de los 
habitantes de la Urb. Las Praderas de Lurín cuentan con este servicio básico. 

- Perfil Económico 

El indicador predominante lo encontramos en los pobladores que laboran en el sector privado, 
lo cual representa el (33.3%); en segundo lugar, encontramos a la población que labora en el 
sector público (26.7%). 

El promedio de ingresos económico de los encuestados está en los siguientes rangos: El 
indicador predominante lo encontramos en los ingresos que están entre los S/601 – S/1.000; 
seguido de los ingresos que están entre los S/ 301 – S/600, lo cual representa el 33.3%. 

- Perfil de Educación 

El analfabetismo según el INEI, es la incapacidad de leer y escribir, es una condición de 
exclusión que no sólo limita el acceso al conocimiento, sino que dificulta el ejercicio pleno de 
la ciudadanía. En relación a si la población sabe leer y escribir el 100.0% de los encuestados 
sí saben leer y escribir. 

- Perfil de Salud 

Al momento del censo (2015), todos los poblados considerados como área de influencia social 
directa no se han enfermado en los últimos tres meses. Debemos de indicar que estar sano 
implica un ámbito más extenso y, por su subjetividad, es difícil su definición. 

1.6.3. Descripción del Componente Social, del AISI 

El distrito de Lurín es considerado como uno de los distritos limeños con gran fuente histórica, 
pues se han encontrado restos arqueológicos en el Valle de Lurín con 7,000 A.C de la época 
lítica, pero su formación cultural o como organización estamental data desde 200 a.C. con la 
construcción de grandes templos, como el Santuario del Dios de Pachacamac, pirámides y la 
formación del señorío Ychma que fue la precedente de la ocupación cusqueña. 

- Perfil Demográfico 

El distrito de Lurín alberga un total de 62940 habitantes, las cuales se dividen entre hombres 
31,782 (50.5%) y mujeres 31,158 (49.5%), esta información tiene como fuente principal el 
último Censo de Población y Vivienda 2007 elaborado por el INEI.  

La población estimada para el año 2015 es de 85,132, del cual la mayoría de población se 
encuentra entre las edades de 20-49 años (19,812 habitantes). Y la menor cantidad se 
encuentra entre las edades de 10 - 14 años (3,940 habitantes), estas estimaciones tienen 
como fuente el Centro de Información estadística de Población del Ministerio de Salud. 

- Perfil de Educación 

El distrito de Lurín tiene un total de 186 centros educativos, los cuales están distribuidos entre 
los niveles de primaria, secundaria, inicial – jardín, educación básica alternativa, centro 
especial, CETPRO, inicial no escolarizado, privado – particular, privado - parroquial, publico 
sector – educación. 

- Perfil de Vivienda 

El 46.0% de la población del distrito de Lurín consume agua potable dentro de su vivienda, el 
24.0% consume agua del camión cisterna los camiones cisterna son informales, el 17.0% 
cuenta con agua de pozo, el 5.0% cuenta con pilón de uso público, el 4.0% cuenta con red de 
agua potable fuera de la vivienda, el 25.0% consume agua de su vecino y el 1% otro tipo de 
consumo de agua.  

El servicio de red pública de desagüe dentro de las viviendas, representa el 42%, la red 
pública de desagüe fuera de la vivienda 5%, pozo séptico 20%, pozo ciego o negro/letrina 
24%, río acequia o canal 3%, no tiene servicios higiénicos 5%. 

La Municipalidad de Lurín ha distribuido el distrito en 5 zonas (A, B, C, D y E) en donde se 
localizan los AAHH como Nuevo Lurín I, II etapa, Lurín Cercado, Las Virreinas, Julio C Tello 
y el AAHH Villa Alejandro I, II y III etapa, todos estos asentamientos sí cuenta con 
electrificación.  
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De acuerdo al último censo realizado por el INEI, el 86.0% de la población total del distrito sí 
goza de este servicio, mientras un 14.0% no cuenta con alumbrado eléctrico en la vivienda. 

- Perfil de Salud 

La población del distrito de Lurín tiene un total de 62,940 asegurados en las diferentes 
categorías mencionadas. El 11.0% está asegurado al SIS, 12 400 están asegurados a 
ESSALUD, sólo el 8.0% tienen otro tipo de seguro; mientras que el 61.0% de la población del 
distrito no tiene ningún tipo de seguro. 

- Perfil Económico 

De acuerdo a las normas internacionales de la OIT (Organización Internacional de Trabajo). 
La PEA se define como población en edad de trabajar a que ella que comprende a las 
personas de 14 años en adelante, que se encuentran laborando, y PEA desocupada a las 
personas que no trabajan, pero tenían trabajo y/o se encontraban buscando activamente 
trabajo. En el 2007 de acuerdo a las encuestas realizadas por INEI, Lurín cuenta con una 
PEA ocupada de 48%, PEA desocupada 2% y no PEA 51%. 

Las actividades económicas de los pobladores del distrito de Lurín, están distribuidas según 
las agrupaciones. El 15.0% se dedica a las industrias manufactureras, el 17.0% se dedica al 
comercio por menor (bodegas), el 11.0% al transporte (chofer), a la construcción y ganadería 
9.0%, actividades inmobiliarias y administración de restaurantes 7.0%, servicios personales, 
servicios doméstico, servicios educación están representados por el 3.0% de su población; 
actividades relacionados al rubro automotriz (mantenimiento, venta de vehículos), 
administración pública otra actividad no especificada, comparten el mismo porcentaje con el 
3%, servicios sociales, la salud 2.0% y comercio por mayor 1.0%. 

1.7. DESCRIPCION DEL PROYECTO 

1.7.1. Generalidades 

El Proyecto de Explotación de agregados para la industria de la construcción civil de la 
Concesión ALIDA II-C, perteneciente a la Sociedad Minera Benasi S.A.C. corresponde a un 
minado superficial simple que conlleva labores de excavación, zarandeo, arrastre y carguío 
(tipo de tajeo canteras), mediante el empleo de maquinaria pesada el mineral no metálico 
natural es cortado y arrastrado, posteriormente el material extraído es transportado mediante 
cargadores frontales y/o volquetes al área de chancado.  

1.7.1.1. Ubicación 

Se encuentra políticamente en el distrito de Lurín, provincia y departamento de Lima, a una 
altitud de 255 m.s.n.m. y abarca una extensión de 37 .44 hectárea 

1.7.1.2. Accesibilidad 

La accesibilidad al proyecto de explotación de agregados para la industria de la construcción 
civil en la Concesión “ALIDA II-C”, se da desde el distrito de Lima mediante la Panamericana 
Sur (vía asfaltada), aproximadamente en el kilómetro 36 se toma el desvió por el puente Arica 
donde se ingresa a la avenida San Pedro (vía asfaltada) hasta intersectar con la antigua 
Panamericana Sur hasta el cruce de la avenida Mártir Olaya (trocha) llegando hacia la altura 
de la fábrica de explosivos EXSA, y posteriormente al proyecto. 

1.7.1.3. Recursos Minerales y Geología 

Las reservas probadas en la Cantera ALIDA II-C, llegan a un estimado de 2’766,771 TM de 
mineral no metálico a explotarse, en un área de 10.38 Has a una altura de 20m. 

Litológicamente el área de estudio presenta una estratigrafía caracterizada por la presencia 
de depósitos aluviales holocénicos (Qh-al), la cual están constituidos por bloques y gravas 
subredondeadas envueltos en una matriz arenosa y limosa, poco plástica y no cohesiva. 
Estos depósitos aluviales están sujetos a procesos erosivos por efecto de la meteorización y 
el arrastre de sedimentos que rellenaron el material inconsolidado mal clasificado.  

Los depósitos cuaternarios que constituyen la reserva del yacimiento no metálico del proyecto 
están constituidos por fragmentos subredondeados a subangulosos, gravas angulosas o 
subangulosos predominantemente de litología volcánica andesítica y en menor proporción de 
intrusivos graníticos. 
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1.7.1.4. Transporte de Mineral 

El mineral obtenido del proceso de chancado y destinado para la venta comercial, será 
transportado sólo por las unidades móviles de las empresas que adquieran dicho mineral. No 
obstante, la Sociedad Minera Benasi S.A.C. se compromete a exigir a las empresas 
compradoras que sus unidades de transporte cumplan con la normativa ambiental vigente. 

1.7.2. Área efectiva del proyecto 

El área efectiva que ocupara el proyecto, demarcada en función del diseño y distribución de 
los componentes principales y auxiliares ubicadas dentro de las concesiones otorgadas, se 
representan mediante los vértices de los polígonos de las áreas que conforman la unidad 
minera mediante coordenadas UTM.  

1.7.3. Componentes del proyecto 
1.7.3.1. Mina (Tajo abierto)- Cantera ALIDA II-C 

La cantera empezará con dos partes opuestas (norte y sur), las cuales con el paso del tiempo 
y el desarrollo de las actividades del proyecto se unirán en una sola abarcando una extensión 
total de 10.38 hectáreas. 

1.7.3.2. Plataforma para el depósito de material 

Se construirá un depósito de material sobre un área de 441 m2 para el apilado de la arena 
gruesa, hormigón y piedra chancada, mineral no metálico resultante del proceso de chancado 
y zarandeo. 

1.7.3.3. Instalaciones de Procesamiento 

El proyecto de explotación contará con dos (02) plantas de beneficio que serán portátiles, las 
cuales tienen un proceso de chancado y separación a través de zarandas y tamices, donde 
no se emplearán reactivos químicos, ni agua. 

1.7.3.4. Instalaciones Auxiliares Generales 
- Campamento minero y oficinas 

Se contará con una infraestructura para las oficinas destinados al personal 
administrativo, el cual será de material de triplay ambientada para albergar al personal 
que laborará para la empresa siendo este el campamento 

- Campamento contrata 
Se contará con una infraestructura para el campamento minero destinado para el 
personal de empresas contratistas, el cual será tipo “container”, los beneficios de este 
tipo de infraestructura son antisísmica, temperatura interna agradable, no altera el medio 
y de fácil instalación. 

- Almacén Central 
Se contará con una infraestructura destina a cumplir la función de almacén central, donde 
se almacenará herramientas, materiales y equipos primordiales del proyecto. 

- Área de ventas y Tranquera 
Se contará con una infraestructura para el personal que laborará en el área de ventas 
del proyecto. 

- Control de tickets y despacho 
Se habilitará un área destinada al control de tickets y despacho de los productos 
comercializables. 

- Área de Combustible 
Se destinará un área para el almacenamiento de combustible mediante cilindros 
debidamente cerrados y en óptimas condiciones. No obstante, el titular minero contratará 
a una empresa para que realice el abastecimiento de combustible a las maquinarias y 
equipos a través de un camión cisterna. 

- Pila de Almacenamiento de Excavación “Macha” 
Se habilitará un área de 350 m2 dentro de sus terrenos superficiales de Sociedad Minera 
Benasi S.A.C, para el almacenamiento temporal de material de excavación de empresas 
constructoras de Lima Metropolitana quienes previo a sus obras de construcción y 
edificación, extraen tierra superficial, suelos y subsuelos con grandes cantidades de 
residuos, compuestos principalmente de materiales de naturaleza pétrea como: piedras 
de canto rodado y conglomerados denominados “Macha”, los cuales posteriormente se 
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beneficiarán en la planta de chancado, produciendo así materia prima para la 
construcción civil y no dejando residuo alguno al final en el área habilitada; cabe precisar 
que dicha actividad se realizará de manera eventual 

Tabla I - 3. Componentes de la Planta de Beneficio 

N° COMPONENTES 

COORDENADAS UTM-WGS84 
ZONA 18 

ESTE NORTE 

01 Tajo 304752 8647197 

02 Planta de chancado 01 (*) 304822 8647039 

03 Planta de chancado 02 (*) 304276 8646908 

04 Depósito de material 304349 8647128 

05 Reservorio de agua 304183 8646740 

06 Reservorio de agua contrata 304187 8646811 

07 Almacén central 304183 8646751 

08 Patio de maniobras 304203 8646807 

09 Estacionamiento 304225 8646653 

10 Área de combustible 304282 8646802 

11 Grupo electrógeno (*) 304298 8646886 

12 Caseta de control y mando eléctrico (*)  304285 8646895 

13 Área de manejo de RRSS (planta) 304182 8646835 

14 Área de manejo de RRSS (campamento) 304221 8646767 

15 Control de tickets y despacho 304245 8646802 

16 Servicios higiénicos 304184 8646758 

17 Área de ventas y tranquera 304196 8646742 

18 Garita de control principal 304200 8646610 

19 Campamento minero y oficinas 304196 8646742 

20 Campamento contrata 304187 8646799 

21 
Pila de Almacenamiento del Material de 
Excavación “Mancha” 

304234 8647180 

 
1.7.4. Máquinas y equipos a utilizar 

La maquinaria y equipos a utilizará el proyecto serán referenciales, se puede dar el caso 
de variar los modelos y las marcas mostradas, dependerá del proveedor. Como, por 
ejemplo: Camioneta (4x4), Excavadora oruga, Cargador frontal, Volquetes (cap. 24 TM), 
Grupo electrógeno, Zaranda. 

1.7.5. Instalaciones Para El Manejo De Residuos Sólidos 
Se construirá un área de residuos sólidos provenientes de las oficinas y campamentos 
del proyecto de explotación. El transporte y disposición final de los residuos sólidos será 
encargada a una Empresa Prestadora de Servicios (EPS) debidamente acreditada por 
DIGESA y se dará un manejo conjunto con la Municipalidad de Lima. En el caso de los 
residuos industriales provenientes de los trabajos de explotación y de la planta de 
beneficio, se habilitará un área destinada para el almacenamiento de estos, que 
posteriormente serán encargados a una Empresa Prestadora de Servicios (EPS) 
debidamente acreditada por DIGESA. 

1.7.6. Instalaciones para el manejo de aguas 
Para el consumo doméstico de agua se abastece a través de la adquisición de bidones 
de 20 litros desde el distrito de Lurín y en caso de necesitar agua para el proceso 
industrial se posee un proveedor a quien compra agua que es transportada por camiones 
cisternas perteneciente al mismo proveedor. Dicha agua comprada sirve para las 
actividades de riego de accesos con lo cual se evita el levantamiento de material 
particulado. 
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1.7.7. Cantidad de Residuos Solidos  
La generación de residuos sólidos domésticos en el proyecto de explotación de 
agregados para la industria de la construcción civil en la concesión “Alida II-C”, el cual 
se estima por una persona al año una cantidad de 288 kg, por tal para 12 trabajadores 
se estima una producción de 3456 kg, lo cual se estima 3.5 TN /anual. En el caso de los 
residuos sólidos peligrosos y/o industriales dependerá su generación de la operación. 

1.7.8. Fuerza laboral  
Para el desarrollo del Proyecto de Explotación de agregados para la industria de la 
construcción civil en la Concesión “ALIDA II-C”, se requiere mano de obra calificada, 
ingenieros y técnicos calificados, asimismo se considera a personal no calificado de 
acuerdo a las necesidades de la operación minera. 
 

1.7.9. Descripción de los procesos  
 

a. Minado:  

Realizado por el método de explotación a tajo abierto tipo cantera, mediante el diseño 
de bancos, empleándose técnicas de corte y arrastre. Debido a que el material a explotar 
(hormigón) se encuentra expuesto en la superficie, y por la configuración del depósito no 
se utiliza ni perforación ni voladura. El ciclo de minado consistirá en operaciones de 
preparación, extracción y carguío, acarreo y transporte del mineral no metálico 

- Preparación: Se considerará los requerimientos de producción, geología, 
características del yacimiento, reservas, equipos y personal necesario para que se 
realice la operación de explotación de agregados para materiales de construcción. 

- Extracción y carguío: El mineral no metálico u hormigón natural (aluvial/coluvial) 
es cortado y arrastrado por maquinaria pesada, como excavadoras, tractores, según 
las características del banco de explotación. 

- Acarreo y Transporte: En el caso que la extracción se realizará con excavadora, 
este mismo equipo realiza el carguío del material en los volquetes, los cuales que 
transportarán el hormigón a la tolva de alimentación de las Plantas Portátiles, donde 
será conminucionados y clasificados. 

 
b. Chancado y Clasificación 

En el chancado de minerales 1, se inicia con la zaranda de tres niveles (1.2mx2.4m) de 
aberturas ½”,1/4” y arena. Los productos ½”,1/4” y arena fina son trasladados mediante 
fajas de 24”x12m hasta los volvos para que los transportes para una posterior etapa. El 
material grueso es alimentado a una chancadora cónica 3’ SH el producto de esta 
chancadora se descarga en la faja de retorno 18”x12m para ser trasladado hasta la faja 
principal (24”x18m) 

En el caso del chancado de Mineral, los productos ½”,1/4” y arena fina son trasladados 
mediante fajas de 24”x18m hasta los volvos para que los transportes para una posterior 
etapa. El material grueso es alimentado a una chancadora cónica 5’ SH el producto de 
esta chancadora se descarga en la faja de retorno 24”x2m para ser trasladado hasta la 
faja 2 principal (24”x18m). 

c. Almacenamiento 

Los diferentes tipos de piedras chancadas y arena gruesa son almacenadas en la cancha 
de mineral no metálico esta deberá contar con una cama aprox. de 5 a 10 cm de material 
de su misma característica por un tema de aseguramiento de la calidad, 

d. Despacho 

Los agregados de construcción obtenidos serán destinados a la venta a terceros, para 
el carguío de los agregados a las unidades de transporte utilizaremos cargadores 
frontales 

1.7.10. Identificación y evaluación de impacto ambientales 
El procedimiento para efectuar la identificación y evaluación de los impactos potenciales 
consideró las siguientes etapas: 

- Identificación de los componentes y elementos del ambiente susceptibles, en esta 
sección se identifican aquellos elementos presentes en el área de influencia que 
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potencialmente podrían ser afectados en forma positiva o negativa por las diferentes 
actividades y obras del proyecto. 

- Identificación de fuentes generadoras de impactos ambientales, el cual consiste en 
la identificación de obras y actividades del proyecto que en sus distintas etapas de 
ejecución (construcción, operación y cierre) podrían impactar el ambiente. 

- Predicción, descripción y calificación de los impactos ambientales, en esta sección 
se aplican criterios y metodologías específicas para predecir los efectos ambientales 
que podrían ser generados por las actividades y obras del proyecto. Estas 
metodologías consisten en procedimientos analíticos, numéricos y bibliográficos. 

1.7.11. Criterios y metodología de evaluación  
En los criterios y metodología de evolución se realizó el análisis de los posibles impactos 
ambientales fue realizada por un equipo multidisciplinario con experiencia en la 
evaluación de impactos ambientales en proyectos similares. Este análisis se realizó 
tomando en consideración las medidas de prevención y mitigación propuesta y descrita 
en el capítulo VII del presente estudio. 

La determinación de la importancia del efecto de una acción sobre el factor ambiental, 
no debe confundirse con la importancia del factor ambiental afectado, se calcula de la 
siguiente manera: 

I = N (3I + 2EX + MO + PE + RV+ MC + SI + AC + EF + PR) 

1.7.12. Identificación de impactos ambientales 
La identificación de los factores o componentes ambientales aplicados consiste en 
elaborar una lista de impactos potenciales, agrupándolos por los factores ambientales 
que pueden ser afectados por la ejecución del proyecto en sus diferentes etapas de 
desarrollo, asimismo, para cada componente ambiental se numeraron las variables que 
podrían ser modificadas por las actividades del proyecto siendo la mayor ventaja de esta 
evaluación preliminar la de otorgar la posibilidad de cubrir o identificar casi todas las 
áreas de impacto. 

1.7.13. ETAPAS DEL PROYECTO 
El Proyecto de Explotación de agregados para la industria de construcción civil en la 
concesión “ALIDA II-C” son: Construcción, Operación y Cierre las cuales actividades por 
etapas se evidencias a continuación: 

a) Etapa de Construcción: 
- Movimientos de tierras 
- Nivelación del terreno 
- Montaje e instalación de las infraestructuras 
- Instalación de las plantas portátiles 

b) Etapa de Operación: 
- Preparación de área y movimiento de tierra 
- Extracción y cargió del mineral no metálico 
- Acarreo y transporte del mineral no metálico (hormigón) 
- Chancado del mineral no metálico 
- Clasificación del mineral no metálico 
- Transporte interno de RRSS 
- Disposición de RRSS 

c) Etapa de Cierre y Post-cierre 
- Desmontaje total de la Infraestructura 
- Desmantelamiento y retiro de las Plantas Portátiles 
- Reperfilados de taludes 
- Limpieza de las áreas utilizadas 
- Nivelación y relleno de áreas intervenidas 
- Monitoreo de Estabilidad de Taludes 
- Monitoreo de calidad de aire 
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1.7.14. Identificación de Impactos 

 
 

1.7.15. CONCLUSION 
Los potenciales impactos del proyecto de explotación de agregados para la industria de 
la construcción civil en la concesión “ALIDA II-C”, han sido evaluados por etapas, 
considerando la afectación de los componentes ambientales por las futuras actividades. 
Los impactos ambientales generados en la etapa de construcción, son impactos 
negativos compatibles e impactos positivos reducidos, ambos tipos de impactos son No 
Significativos.  

Los impactos ambientales generados en la etapa de operación, son impactos negativos 
compatibles e impactos positivos reducidos, ambos tipos de impactos son No 
Significativos. 

A excepción de los impactos a los componentes aire y suelo, que durante el proceso de 
minado son impactos negativos moderados, es decir Significativos.  

Los impactos ambientales generados en la etapa de cierre, son impactos negativos 
compatibles e impactos positivos reducidos, ambos tipos de impactos son No 
Significativos.  

1.7.16. PLAN DE MANEJO AMBIENTAL (PMA) 
 
1.7.16.1. Programas de medidas de prevención, corrección y mitigación 

El siguiente programa tiene como objetivo principal detallar las medidas de prevención, 
corrección y mitigación que se realizaran ante posibles impactos negativos que puedan 
ocasionar daños al medio ambiente y afectar la salud de la población durante las etapas 
de construcción y operación del proyecto. 

Medidas De Prevención, Corrección Y Mitigación - Construcción 

a. Medidas para la Calidad de Suelo 
En los lugares donde se realice el desbroce se deberá a proceder con la eliminación 
inmediata o en el menor plazo establecido del desmonte que corresponde a los 
materiales sobrantes con el fin de evitar la acumulación, se realizara la segregación de 
los materiales impregnado con combustibles en cilindros o contenedores adecuados 
para el almacenamiento de estos evitando el contacto con suelo, la empresa que tenga 
a su disposición los vehículos y maquinaria pesada que serán utilizados deberá contar 
con dichos componentes en óptimas condiciones para evitar fugas de combustible y/o 
aceites. 

Aspecto  Ambiental

Alteracion de la calida del suelo D D D D D D D NI NI NI NI NI NI NI NI D NI NI

Modificación del relieve D D D D D D NI NI NI NI NI NI NI D NI D I NI

Aumento de la erosión del suelo D D D D D D D NI NI NI NI NI NI D NI D NI NI

Aire Emisión de material particulado D D D I D D D D D D NI I I I I I NI NI

Ruido Incremento temporal del nivel de ruido D D D D D D D D D D NI I I I I I NI NI

Flora Desbroce de cobertura vegetal D NI NI NI NI NI NI NI NI NI NI NI NI NI NI NI NI NI

Fauna Alejamiento de las especies más sensibles I I I I I I I I NI NI NI NI NI NI NI NI NI NI

Paisaje Modificación del paisaje local NI NI NI NI D D D I I NI NI D D D D D NI NI

Aumento del riesgo de accidentalidad I I I I I I I I I I I D D D D D NI NI

Aumento del riesgo de enfermedades efecto del 

polvo, ruido y gases
I I I I I I I I I I I D D D D D NI NI

Empleo Generación de empleo local e incremento de ingresos D D D D D D D D D I I I I I I I I I

Arqueología Alteración de sitios arqueológicos NI NI NI NI NI NI NI NI NI NI NI NI NI NI NI NI NI NI

Matriz de Identificación de Impactos Ambientales  del 

Proyecto de explotación de agregados para la industria 
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b. Medidas para la Calidad de Aire 
En el caso de la generación de material particulado, se realizará el humedecimiento de 
los accesos habilitados con el fin de evitar la dispersión, así como se deberá humedecer 
y cubrir con una lona o malla especial la parte superior de los vehículos que son usados 
para el transporte de desmontes 

En el caso de emisiones gaseosas, se realizará la revisión constante de la maquinaria y 
vehículos que son utilizados en el desarrollo del proyecto con el fin de garantizar su buen 
funcionamiento y reducir las emisiones gaseosas, se prohibirá la acumulación de 
residuos sólidos en lugares que no están establecidos para evitar la proliferación de 
malos olores y agentes patógenos y se prohibido la incineración de los residuos sólidos. 

c. Medidas para la Calidad de Ruido 
- Realizar periódicamente mediciones de ruido que se encuentran establecidos en el 

Programa de Monitoreo Ambiental. 
- Todo el personal contará con los equipos de protección personal (EPP’s) que cuente 

con la protección auditiva correspondiente. 
- Estará estrictamente prohibido el uso innecesario de sirenas u otras fuentes 

generadoras de ruido en los vehículos o maquinarias utilizadas en el proyecto con el 
fin de evitar el incremento de los niveles de ruido. 

d. Medidas para la Protección de la Flora 
Se deberá priorizar la minimización de ruido excesivo o fuentes generadoras de ruido 
con el fin de evitar el alejamiento y se prohibirá o restringirá disturbios de hábitat 
naturales. 
 

Medidas De Prevención, Corrección Y Mitigación – Operación 
a. Medidas Para La Calidad De Suelo 
Para evitar derrames accidentales de combustibles y lubricantes en el área de mina se 
establecerán procedimientos para el manejo adecuado de combustibles, lubricantes y 
grasas y en caso de derrames se deberá proceder a la limpieza inmediata, estableciendo 
previamente un procedimiento para este tipo de casos. 
 
b. Medidas Para La Calidad De Aire 
Las medidas establecidas para la calidad de aire son: 
- Dotar al personal que labora en áreas de generación de polvo con implementos de 

protección contra polvo (respiradores) y protección visual 
- Se monitoreará los equipos tecnológicos que produzcan material particulado y si estos 

fallaran se procederán a cambiarlos o cancelarlos, dependiendo sea el caso. 
- Cubrir con mantas la tolva de los vehículos que transportaran mineral. 
 

c. Medidas Para La Calidad De Ruido 
Las medidas establecidas para la calidad de ruido son: 
Realizar el Programa de Monitoreo Ambiental, todo el personal contará con los equipos de 
protección personal (EPP’s), estará estrictamente prohibido el uso innecesario de sirenas u 
otras fuentes generadoras y en caso de ruidos de alto nivel de decibeles estos serán 
programados adecuadamente. 
d. Medidas Para La Protección De La Flora 
Se realizará charlas de sensibilización sobre la conservación y protección de la flora y sobre 
la importancia que tiene sobre el medio ambiente al personal de campo como a las personas 
visitantes de la planta de beneficio y para prevenir la afectación de la flora por derrames 
accidentales de sustancias peligrosas, como combustibles y lubricantes en el área de 
influencia directa, se establecerá procedimientos para el manejo adecuado de combustibles, 
lubricantes y grasas 
e. Medidas Para La Protección De La Fauna 

Se minimizará en lo posible la generación de ruidos molestos para evitar la alteración del 
hábitat de la fauna existente en el entorno del área del proyecto. 
 

Medidas De Prevención, Corrección Y Mitigación Cierre 
El objetivo de esta etapa, mediante las medidas a implementarse, es devolver al ambiente 
de la zona del proyecto y hasta donde técnicamente sea posible, las condiciones iníciales 
que esta tenía antes de su construcción y operación. 
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a. Medidas Para La Calidad De Suelo 
Las medidas para este componente ambiental están relacionadas con el movimiento de 
material para rehabilitar las áreas impactadas. 
b. Medidas Para La Calidad De Aire 
Durante la etapa de cierre, estará presente la generación de polvo debido al ligero 
incremento del tránsito por las vías de acceso, sin embargo, esto será por un periodo corto. 
c. Medidas Para La Calidad De Ruido 
En cuanto a la generación de ruidos y vibraciones causados por los equipos y maquinarias 
que se utilizarán para el desmantelamiento de los equipos y demolición de la 
infraestructura, estos serán relativamente menores a los generados durante la etapa de 
operación 
d. Medidas Para La Protección De La Flora 
El mayor impacto será por la generación de ruido, para minimizar la afectación por el polvo 
debido a la actividad, se mantendrá el sistema de riego en las vías. 
e. Medidas Para La Protección De La Flora 
Minimizar en lo posible la generación de ruidos molestos para evitar la alteración del 
hábitat de la fauna existente en el entorno de los trabajos de rehabilitación. 
 

1.7.17. PROGRAMA DE MONITOREO AMBIENTAL 

En este programa se establece los parámetros para el seguimiento de la calidad de los 
diferentes factores ambientales que podrían ser afectados durante la ejecución de la Planta, 
así como, los sistemas de control y medida de estos parámetros. 

El Programa de Monitoreo Ambiental tiene por objetivo principal controlar y garantizar el 
cumplimiento de las medidas de prevención, así como efectuar el seguimiento de parámetros 
indicadores vinculados al proyecto. Para ello, se tomarán en consideración las normas 
legales referidas a los Estándares Nacionales de Calidad (ECA’s) como el D.S. Nº 085-2003-
PCM (Calidad de Ruido) y D.S. Nº 074-2001-PCM y D.S. Nº003-MINAM (Calidad de Aire). 

Dentro de las acciones del programa de monitoreo se tomará en cuenta puntos como: Ubicación de 
los puntos de monitoreo, parámetros de monitoreo, instrumentos y materiales, toma de 
muestra en campo, reporte del laboratorio y análisis de los resultados. 

1.7.17.1. Monitoreo de Calidad de Aire 

Se realizará el monitoreo de calidad de aire con una frecuencia semestral en el área de 
influencia del Proyecto. El criterio principal para la ubicación de las estaciones de monitoreo 
es la influencia de las actividades sobre la población local, para lo cual, también se requerirá 
del cumplimiento de las medidas preventivas propuestas en el programa de prevención y 
mitigación ambiental. 

a) Metodología 

Para el muestro de la calidad del aire, se contratará los servicios de un laboratorio acreditado 
ante INDECOPI. Tanto para el recojo de muestras como para el análisis de las muestras. 
Las mediciones se harán sobre la base de registros de 24 horas. Se utilizará como referencia 
y guía el Protocolo de Monitoreo de Calidad de Aire y Emisiones del MINEM (R.D. 004-94-
EM/DGAA). 

b) Parámetros 

Durante los trabajos de construcción y operación se ha previsto realizar el monitoreo de los 
siguientes parámetros, según los Estándares Nacionales de Calidad de Aire: 

- Partículas menores a 10 micras (PM-10) (1) 
- Partículas menores a 2.5 micras (PM-2.5) (2) 

c) Estaciones de Monitoreo 

Las estaciones de monitoreo han sido seleccionadas teniendo como referencia el 
emplazamiento de las instalaciones, la dirección predominante del viento y los criterios 
establecidos en el Protocolo de Monitoreo de Calidad del Aire y Emisiones del MINEM. Las 
estaciones se mencionan continuación: 

- PM-01 (A 50 m de la puerta de ingreso) 
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- PM-02 (Cerca del área administrativa) 
- PM-03 (Al sureste de la concesión) 
- PM-04 (Al noreste de la concesión) 

d) Frecuencia 

La frecuencia de monitoreo se realizará dos (02) veces al año, de manera semestral, y puesto 
en conocimiento a la autoridad competente que corresponda. 

1.7.17.2. Monitoreo de Calidad de Ruido 

Se realizará el monitoreo de calidad de aire con una frecuencia semestral en el área de 
influencia del Proyecto. El objetivo es el evaluar y controlar la calidad de ruido en el área de 
influencia del proyecto para verificar que se cumpla los Estándares de Calidad de Ruido (D.S. 
N°085-2003-PCM). 

a) Metodología 

Para realizar el monitoreo de calidad de ruido se utilizará un equipo de medición de ruido 
(sonómetro), debemos considerar la topografía ya que determina la dispersión del sonido, el 
proyecto al encontrarse entre elevación origina que el sonido se concentre y no se libere, se 
seguirá de las siguientes normas técnicas: 

 ISO 1996-1/1982: Acústica – Descripción y Mediciones de Ruido Ambiental, Parte I: 
Magnitudes básicas y Procedimientos 

 ISO 1996-2/1987: Acústica – Descripción y Mediciones de Ruido Ambiental, Parte II: 
Recolección de datos pertinentes al uso de suelo. 

Se debe considerar que para el registro de monitoreo de ruido el sonómetro debe tener un 
trípode. 

b) Nivel Sonoro 

Durante los trabajos de construcción y operación se ha previsto realizar el monitoreo de 
acuerdo a los Estándares de Calidad de Ruido D.S. N°085-2003-PCM. 

c) Estaciones de Monitoreo 

La medición de niveles de ruido se realiza siguiendo los lineamientos descritos en los 
Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Ruido 

- MR-01 (A 50 m de la puerta de ingreso) 
- MR-02 (Cerca del área administrativa) 
- MR-03 (Al sureste de la concesión) 
- MR-04 (Al noreste de la concesión) 

d) Frecuencia 

La frecuencia de monitoreo se realizará 02 veces al año, de manera semestral, y puesto en 

conocimiento a la autoridad competente que corresponda. 

1.7.17.3. Programa de manejo de residuos  
El programa está estructurado de tal manera que analiza cada etapa del manejo de los 
residuos sólidos, es decir toma en cuenta los aspectos concernientes a la generación, 
segregación en la fuente, almacenamiento, recolección, transporte y disposición final, 
considerando además las opciones de minimización, reciclaje, reutilización y recuperación. 

El Programa de Manejo de Residuos Sólidos tiene como objetivo principal, establecer las 
pautas para la gestión integral de los residuos sólidos, evitando potenciales impactos al 
ambiente y salud, así como a la seguridad de los trabajadores y las poblaciones del entorno, 
asimismo Minimizar la cantidad de residuos sólidos a manejar, promover la segregación de 
los residuos, establecer las pautas para elaborar procedimientos técnicos apropiados, 
proteger la salud de los trabajadores y poblaciones relativamente cercanas y reducir el 
impacto ambiental por la disposición final de los residuos 

1.7.17.4. Tipos de Residuos Sólidos 

Los Residuos Sólidos se clasifican bajo colores según El Reglamente de Seguridad y Salud 
Ocupacional en Minería (D.S. N°055-2010-EM), establecida en el año 2011 y considera los 
siguientes tipos de residuos: residuos de vidrio, metálicos, papel y cartón, plásticos, 
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orgánicos, peligros reaprovecharles, no re-aprovechables, generales y peligrosos 
inflamables. 

La clasificación de los residuos sólidos se muestra a continuación: 

a) Residuos de vidrio: Dentro de los residuos reaprovecharles esta las Botellas de 
 bebidas, gaseosas, licor, vasos, envases de alimentos, perfumes, etc. 
b) Residuos metálicos: Dentro de los residuos reaprovecharles esta la Chatarra metálica 
 pesada y liviana 
c) Residuos para papel y cartón: Dentro de los residuos reaprovecharles esta los 
 periódicos, revistas, folletos, catálogos, impresiones, fotocopias, papel, sobres, cajas de 
 cartón, guías telefónicas, etc. 
d) Residuos para plásticos: Dentro de los residuos reaprovecharles esta los envases de 
 yogurt, vasos, platos y cubiertos descartables. Botellas de bebidas gaseosas, aceites 
 comestibles, detergente, shampoo. Empaques o bolas de fruta, verdura y huevos, entre 
 otros. 
e) Residuos Orgánicos: Dentro de los residuos reaprovecharles esta los Restos de la 
 preparación de alimentos, de comida, de jardinería o similares. 
f) Residuos Generales: Son todos los residuos que no se pueden reaprovechar. 
g) Residuos peligrosos: Dentro de los residuos reaprovecharles esta las baterías de 
 autos, pilas, cartuchos de tinta, botellas de reactivos químicos, residuos inflamables entre 
 otros. 
1.7.17.5. Medidas De Manejo 

Para realizar una adecuada gestión y manejo de residuos sólidos debemos tener en 
cuenta las siguientes medidas: 

A. Minimización: Se buscará en lo posible la disminución en la generación de estos 
además de que se realizarán actividades de reciclaje y concientización en los 
trabajadores del proyecto (contratistas y subcontratistas). 

B. Segregación: Esta medida estará bajo el cumplimiento de los estándares de seguridad 
correspondientes y se ambientarán contenedores con el respectivo código de colores 
para cada tipo de residuo sólido.  

C. Almacenamiento Temporal: El espacio para el almacenamiento temporal de los 
residuos sólidos se encontrará distanciado de los lugares de alojamiento, se contará con 
una protección del suelo de acuerdo al tipo de residuo almacenado, contará con un techo 
y cerco perimetral, el acceso será restringido, se instalará señalización correspondiente 
y un equipo contra incendios. 

D. Transporte y Disposición Final: dependiendo del tipo de generación de los mismos y 
deberá estar bajo el cumplimiento de la normativa que regula el transporte de residuos y 
además la carga deberá estar asegurada con el fin de evitar cualquier derrame y/o fuga 
de estos. 

E. Capacitación: Se llevarán a cabo talleres y charlas de capacitación para el personal 
encargado del manejo de residuos sólidos con el fin de optimizar sus actividades y por 
ende tener un adecuado manejo y gestión de residuos sólidos. 

1.7.18. Programa de seguridad, salud ocupacional y medio ambiente 

El presente programa tiene como objetivo principal proponer un espacio de trabajo 
adecuado que cuente con una buena seguridad y salud para el trabajador, así como lograr 
una administración responsable del ambiente, previniendo y evitando actividades o 
condiciones que puedan representar riesgos para la salud de los trabajadores y el medio 
ambiente. 

1.7.18.1. Liderazgo y Administración 

La administración de esta tarea corresponde al Jefe de Seguridad, quien cumplirá una labor 
de orientación y facilitador en el cumplimiento del programa propuesto de acuerdo a los 
recursos asignados. 

1.7.18.2.  Normas y Procedimientos de Seguridad 

Estas normas son obligatorias para todos los trabajadores de la empresa, contratistas y 
visitantes, constituyendo las medidas mínimas de precaución, que deben tomarse al 
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ingresar a las instalaciones del proyecto. Las siguientes normas son detalladas a 
continuación: 

A. Orden y Limpieza: Bajo estos criterios, el orden y la limpieza debe considerar: Áreas de 
Trabajo y Circulación, Área de Herramientas, Maquinarias y Equipos, entre otros. 

B. Reglas generales: Estas reglas están referidas a las prohibiciones de accesibilidad a 
áreas restringidas, revisión del área de trabajo antes de iniciar operaciones, cuidar y 
conservar las maquinarias y equipos, orden y limpieza, entre otros. 

C. Operación de equipo pesado y maquinarias: Las maquinarias y equipos destinados al 
proyecto sólo podrán ser operadas por personal calificado. 

D. Sanciones al personal: Las infracciones a la reglamentación de Salud y Seguridad dan 
lugar a estar propensos a correr riesgos innecesarios, que atentan contra los propios 
trabajadores, por lo que deberán aplicarse medidas disciplinarias para evitar que se 
repitan. 

E. Capacitación: La capacitación y entrenamiento del personal es una actividad esencial en 
un programa de seguridad, por lo que debe desarrollarse de modo sostenido en función 
de las necesidades de las operaciones 

F. Programa de Inspecciones: El propósito principal de las inspecciones es identificar los 
peligros para la salud y seguridad, de manera que sean corregidos antes que provoque 
accidentes. 

G. Investigación de Incidentes y Accidentes: A pesar de ser reactivo, esta es una 
herramienta que permite el mejoramiento continuo en el control de pérdidas. 

H. Equipo de protección personal: EI uso del equipo de protección es obligatorio en las 
áreas operativas del proyecto. 

I. Análisis de trabajo: Un trabajo específico puede ser separado en varios pasos simples; 
se identifican los riesgos asociados con cada paso y se pueden desarrollar soluciones 
para controlar cada uno de los riesgos. 

J. Observación de la seguridad en el trabajo: Este método de prevención de accidentes da 
énfasis a la importancia de la relación entre supervisor y trabajador. 

K. Preparación para emergencias: Para lo cual deberá atender los aspectos señalados a 
continuación: Nombrar un Coordinador para emergencias, tener planes para 
emergencias identificadas, disponer de equipos de emergencia, entrenar al personal y 
programar simulacros. 

L. Control y Servicios de salud: La salud ocupacional, deberá ser atendida siguiendo las 
disposiciones de la legislación nacional. 

M. Registros e informes: Se mantendrán en los archivos los registros e informes, que 
permitan un mejor control y evaluación periódicos de todas las actividades que 
contempla el Programa de Seguridad 

1.7.19. Programa de manejo de polvo y ruido 

Tiene como objetivo principal prevenir y mitigar los potenciales impactos ocasionados por la 
presencia de material particulado y al aumento de ruido y vibraciones. 

 Medidas de Manejo 

Este programa contiene las siguientes medidas: 

- Se impermeabilizará mínimo 1 vez al día en los lugares de descarga de material, 
como accesos y vías. 

- Realizar un mantenimiento periódico y de prevención de los vehículos y maquinarias 
a usarse durante la etapa de construcción a fin de garantizar su buen estado y 
reducir las emisiones de material particulado. 

- Estará estrictamente prohibido el uso innecesario de sirenas u otras fuentes 
generadoras de ruido en los vehículos o maquinarias utilizadas en el proyecto con 
el fin de evitar el incremento de los niveles de ruido. 

 
1.7.20. PROGRAMA DE MANEJO DE MATERIALES PELIGROSOS 

El objetivo principal es el de establecer las medidas de prevención y control ambiental para 
la identificación, transporte, manipulación y disposición de los materiales peligrosos 
presentes en el proyecto. 
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1.7.20.1. Medidas para el Manejo de Materiales Peligrosos 

Las etapas del manejo de los materiales peligrosos aplicables al Proyecto son las siguientes: 
identificación, inventario, Hojas de Datos de Seguridad del Material (MSDS por sus siglas en 
inglés), adquisición, etiquetado, transporte, manipulación, almacenamiento y disposición. 

a) Identificación de Materiales Peligrosos 

Se podrá identificar materiales peligrosos en forma correcta de acuerdo a las placas 
rectangulares, los resultados de diferentes equipos de detección y medida, señales y 
colores, placas, etiquetas y colores (según la clasificación de la Norma NFPA 704), Libro 
Naranja y documentos de carga y hojas de seguridad (MSDS). 

b) Inventario de Materiales Peligrosos 

Se deberá mantener una lista con el Inventario de Materiales Peligrosos, la cual deberá 
exhibirse en lugares donde se almacenen estos materiales. 

c) Hoja de Datos de Seguridad del Material (MSDS) 

Para cada material peligroso o potencialmente peligroso en el lugar de trabajo o 
almacenamiento se requieren de Hojas de Datos de Seguridad del Material (MSDS) o un 
documento equivalente.  

Estas MSDS se mantendrán en un lugar designado en el almacén, disponible para los 
trabajadores durante todos los turnos de trabajo. 

d) Adquisición de Materiales Peligrosos 

Cuando se realice compras de productos y alguno de ellos sea un material peligroso, se 
tendrán las siguientes recomendaciones:  

- En el caso de compra de desinfectantes, se adecuarán a las restricciones de la 
DIGESA de acuerdo a la Relación de Desinfectantes Nacionales e Importados con 
Autorización Sanitaria Vigente las cuales permiten conocer los productos que 
pueden ser comprados.  

- Adicionalmente y como medida general, estará prohibido adquirir materiales, 
productos o insumos con contenido de asbesto, aceites con contenido de PCBs 
(policlorobifenilos), sustancias radiactivas y sustancias que sean reconocidas, 
biológicas o similares. 

e) Etiquetado de Materiales Peligrosos 

Las etiquetas en los contenedores de materiales peligrosos cumplirán los siguientes 
criterios:  

 Indicar el nombre del material tal como aparece en la MSDS  

 Ser legibles, en idioma español  

 Contener advertencias adecuadas de peligro  

 El nombre y dirección del fabricante 
f) Ausencia de Etiquetas y su Reemplazo 

Si un contenedor no tiene etiqueta, el personal supervisor pertinente lo aislará para evitar 
su uso y se comunicará con el área responsable a fin de recibir instrucciones sobre los 
pasos adecuados a seguir para identificar el material.  

1.7.21. Programa de mantenimiento de equipos y maquinarias 
El Programa de Mantenimiento de Equipos y Maquinarias tiene como objetivo principal 
prevenir y controlar el desgaste de los equipos y maquinarias con la finalidad de evitar 
contaminación por parte de esto como la generación de gases de emisión, el aumento de los 
niveles de ruido o la contaminación del suelo por aceites o grasas. 
 
1.7.21.1. Tipos de Mantenimiento 

El Programa de Mantenimiento de Equipos y Maquinarias será desarrollado, teniendo en 
cuenta lo siguiente: 

 Mantenimiento preventivo: Comprende la inspección, control, conservación y 
restauración con la finalidad de prevenir, detectar o corregir defectos, tratando de 
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evitar fallas. Este mantenimiento se realiza con una frecuencia que depende de cada 
equipo. 

 Mantenimiento correctivo: Se aplica para la reparación de equipos, máquinas u 
otros con fallas; es decir este mantenimiento se realiza cuando se detecta la falla. 

 Mantenimiento predictivo: Aplicado para el seguimiento del desgaste de una o más 
piezas o componentes de equipos prioritarios, a través de análisis de síntomas, o 
estimación hecha por evaluación estadística. 

1.7.22. Plan de manejo Social 

El Plan de manejo social comprende un conjunto de programas sociales los cuales buscan 
poder reforzar los impactos positivos que pueda generar el proyecto de explotación de 
agregados para la industria de la construcción civil en la concesión “ALIDA II-C”. La 
implementación del Plan es previa a la etapa de construcción y se mantendrá vigente hasta 
el término de la vida operativa del proyecto.  

1.7.22.1.  Lineamientos Corporativos 

- Visión: Ser la empresa minera con mayor presencia en el mercado que se diferencie 
en el mejor servicio de distribución de Agregados para la Industria de la Construcción, 
garantizando la mejor calidad y satisfacción a nuestro cliente, cumpliendo las Normas 
de Seguridad e Higiene Mineras, Ambientales y de Responsabilidad Social, generando 
oportunidades para el desarrollo integral de nuestro equipo humano y por consiguiente 
el de nuestro país. 

- Misión: Somos una empresa 100% peruana que suministra Agregados para la 
Industria de la Construcción generando beneficios en la actividad, brindando seguridad, 
calidad y la satisfacción total de nuestros clientes y de nuestros accionistas. 

1.7.22.2. Programas Sociales 

Sociedad Minera Benasi S.A.C., ha considerado implementar algunos programas, los 
cuales detallamos a continuación.  
a) Programa de comunicaciones 

El proyecto tiene el compromiso de propiciar la generación de espacios de 
intercambio de información y preocupaciones, así como de la expresión libre de las 
diferencias. Asimismo, hará todos los esfuerzos para esclarecer oportunamente y 
directamente con las poblaciones vecinas, las posibles preocupaciones sobre las 
actividades que desarrollará el proyecto. 

El responsable para la ejecución del presente programa será el Área de Relaciones 
Comunitarias, el cual coordinará con el Área de Asuntos Ambientales y áreas 
involucradas. 

Actividades del Programa 

Para la implementación del presente programa, el Área de Relaciones Comunitarias 
desarrollará diversas actividades, las cuales se presentan a continuación: 

- Coordinará con la población local, grupos de interés y autoridades locales para 
la realización de reuniones de difusión relativos a los avances del proyecto, 
requerimientos de mano de obra, acuerdos específicos, monitoreos 
participativos (incluyendo la difusión de sus resultados). 

- Todas las reuniones con la población local que se realicen en el marco del 
presente proyecto, al concluir se levantará un acta con todos los puntos tratados. 

- Brindará a la población local una comunicación clara, precisa y transparente 
durante todas las etapas del proyecto. 

- Analizará las inquietudes y demandas surgidas en los talleres o reuniones que 
tenga un potencial de conflicto social con la población. De identificar algún tema 
con potencial de conflicto, se transmitirá a la Gerencia General (GG) y otras 
áreas pertinentes 

- Atenderá cualquier solicitud adicional de información relativa al proyecto por 
parte de la población, grupos de interés o autoridades locales y se registrará 
todos los reclamos y quejas que se tenga fuera de las reuniones establecidas. 
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b) Programa de Apoyo Social 

El programa tiene por objetivo fortalecer y reconocer el significado de las fiestas 
navideñas en los niños de los centros educativos aledaños al proyecto. 

Dentro de las acciones a realizar esta la donación de panetones y/o canastas 
navideñas para 20 niños más necesitados de la Institución Educativa primaria del 
AISD. 

c) Programa de Empleo Local 

Se tiene previsto la contratación de personal local durante la etapa de construcción 
del proyecto, específicamente para los requerimientos de mano de obra no 
calificada. 

Como objetivos del programa se contribuye a los ingresos monetarios de las familias 
del AIS del proyecto y se fomenta el desarrollo de habilidades técnicas y conciencia 
en el cuidado del medio ambiente a través de las capacitaciones y charlas de 
inducción que se brinda. 

Actividades del Programa 

Relaciones Comunitarias desarrollará una serie de actividades que se presentan a 
continuación: 

- Coordinará con el Área de Construcciones los requerimientos de mano de obra 
local no calificada a fin de realizar las convocatorias abiertas dentro de las áreas 
de influencia social del proyecto. 

- Inscribirá a todos los interesados del área de influencia social del proyecto que 
cumplan con los requisitos y que deseen participar en el Programa de Empleo 
Local 

- Promoverá el trato igualitario entre el personal contratado y se garantiza que 
todos los trabajadores tengan las capacitaciones correspondientes antes de 
iniciar sus trabajos. 

d) Programa de Educación Ambiental y Salud 

Lograr un acercamiento asertivo y profesional con los profesores del AISD e AISI 
para poder desarrollar temas de salud y medioambientales en sus colegios. 

Se tiene planteado dentro de las actividades programar charlas de cultura ambiental 
que les permita desarrollar actividades como reciclaje de residuos sólidos y 
revegetación en su entorno. 

e) Programa de Educación 

El programa de educación está enfocado en poder ayudar a los niños más 
necesitados del área de influencia social directa del proyecto 

Se tiene planteado dentro de las actividades del programa, la entrega de útiles 
escolares básicos a los niños más necesitados del AISD. 

1.7.22.3. Plan de contingencia 

Los planes de contingencias establecen procedimientos para prevenir que ocurran 
contingencias ambientales y facilitar una respuesta segura y eficaz ante cualquier 
eventualidad que puedan presentare dentro o fuera del área del Proyecto, debido a 
situaciones de origen natural o producto de actividades humanas, situaciones no 
previsibles que están en directa correlación con el potencial de riesgo y 
vulnerabilidad del área del proceso.  

El Plan de Contingencias tiene como objetivo general presentar las medidas de 
prevención y acciones de prevención y acciones de respuesta ante contingencias 
para controlar de manera oportuna y eficaz eventos que puedan presentarse durante 
la etapa de construcción y operación del proyecto. 

1.7.23. Ámbito de aplicación  
Los eventos de origen natural o humano que podrían ocurrir en esta zona y puedan 
generar emergencia con potencial daño a personas, ambiente o bienes materiales, 
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deberá tener una oportuna acción de respuesta en la etapa de construcción y operación, 
teniendo en cuenta las prioridades. 
 

1.7.24. Clasificación de emergencias 

Cada emergencia requerirá de una calidad de respuesta adecuada ante la gravedad de 
la situación, para ello se han definido tres (03) niveles siguientes: 

 Emergencia 1: Comprende la afectación de un área de operación y puede ser 
controlada por los recursos humanos y equipos que se encuentran en dicha área. 

 Emergencia 2: Comprende aquellas emergencias que por sus características 
requieran de recursos internos y externos, pero que, por sus implicancias no 
requieran de forma inmediata de la alta dirección del titular. 

 Emergencia 3: Comprende aquellas emergencias que, por sus características, 
magnitud e implicancias, requieran de recursos internos y externos, incluso la 
decisión del titular. 

 
1.7.25. Riesgos y peligros comunes 

Por las características topográficas, climatológicas y sísmicas del área del proyecto y por el tipo 
de actividad de extracción proyectada, se prevé la ocurrencia de acciones de contingencia que 
se generarían por los siguientes agentes: Factores sísmicos, derramamiento de hidrocarburos y 
derivados, incendios, accidentes de trabajo, etc. 

1.7.26. Plan de contingencias 

Los eventos improvistos pueden ser: Incendios (Etapas de Construcción y Operación), Derrame 
de sustancias peligrosas (Etapa de Construcción y Operación), Accidentes laborales (Etapas de 
Construcción y Operación) y Eventos de geodinámica interna (Sismos) (Etapas de Construcción 
y Operación). 

1.7.27. Organización 

Para el funcionamiento del Plan de Contingencia se establecerá una organización que tratará de 
utilizar el máximo de los recursos existentes, manteniendo los niveles de autoridad y delegación 
establecidos, según categoría y cargo en cada área de operación de la empresa. 

Esta organización técnica de Contingencia, está conformada por Comité de emergencia (Jefe de 
Obra/Jefe de operaciones), Coordinador de Control de Emergencia (Operador de 
turno/Supervisor), Brigada de Emergencia (Equipo de respuesta inmediata) y Supervisor de 
Campo/Jefe de Brigada y por último se mantendrá comunicación con Órganos de Apoyo Externo 
como la Policía Nacional, Cía. Seguros, Bomberos, Ambulancia, Puesto de salud. 

1.7.28. Contingencias ante eventos 

a) Contingencias contra incendios 

La posible ocurrencia de incendios durante las etapas de construcción y/u operación del proyecto 
se producirá principalmente por accidentes fortuitos o provocados. 

 Antes del Evento: 
Los extintores deberán situarse en lugares apropiados y de fácil manipuleo y acceso 
contando con la señalización respectiva. Se dispondrá de extintores en los siguientes 
lugares: extintores en los almacenes y/u oficinas.  
Se deberá tener en cuenta las acciones como las unidades de vehículos y maquinarias del 
proyecto contarán con un extintor tipo ABC, los extintores contaran con un aplaca con la 
información propia del extintor, estos serán sometidos a revisión, control y mantenimiento 
preventivo según los periodos de mantenimiento planificados, los extintores usados, volverán 
a ser llenados de inmediato, o proceder a su reemplazo, no se utilizara extintores con líquidos 
vaporizantes tóxicos y se programarán simulacros con una periodicidad no menor de seis 
meses. 

Vigilar que toda la fuente de calor se encuentre bien alejada de cualquier material inflamable 
y combustible que pueda arder, durante el abastecimiento de combustible a las unidades de 
transporte, maquinarias y/o equipos, se mantendrá apagado el motor, instalaciones del taller 
de mantenimiento de maquinarias y vehículos permanecerán con el debido orden y limpieza. 



 

 
 

Página-28 

Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado del Proyecto de 
Explotación de agregados para la industria de la construcción civil 

en la Concesión “ALIDA II-C” 

En cada frente de trabajo se dispondrá de un registro o directorio telefónico de contactos 
internos como: Unidad de Contingencias, Brigadas de Primeros Auxilios, Brigada contra 
Incendios, Centros de Salud, entre otros, así como las rutas de evacuación, previamente 
identificadas y señaladas 

 Durante el Evento 
El personal que se encuentre más cerca del lugar de la emergencia deberá intentar apagar 
el inicio del incendio, usando un extintor portátil u otro equipo diseñado para este propósito 
y extinguir el fuego: 
 Para apagar un incendio de material común, rociar con agua o usar extintores de tal 

forma, que sofoque de inmediato el fuego. 
 Para apagar un incendio de líquidos o gases inflamables, se debe cortar el suministro 

del producto y sofocar el fuego utilizando extintores de polvo químico seco (PQS), 
espuma o dióxido de carbono, o bien, emplear arena seca o tierra y proceder a enfriar el 
tanque del elemento inflamable (combustible). 

 Para apagar un incendio de origen eléctrico, se cortará el suministro eléctrico y se debe 
sofocar el fuego utilizando extintores de polvo químico seco (PQS), dióxido de carbono, 
arena seca o tierra. 

 Paralelo al amago del incendio por la brigada contra incendios, se procederá al llamado 
a los Bomberos y Policía Nacional, aun cuando la magnitud del incendio sea 
incontrolable, con el fin de registrar cada evento y que sea evaluado a nivel profesional. 

 Después del Evento 
Después del evento ocurrido se deberá tener en cuenta las siguientes acciones: 

 Los extintores usados se volverán a llenar en el más breve plazo posible. 
 Se efectuará la limpieza del área afectada y se evaluación de la causa generadora del 

incendio. 
 Se revisarán las acciones tomadas durante el incendio a fin de establecer su eficiencia 

y eficacia en el control del mismo y se elaborará un reporte de incidentes. 

b) Contingencias por derrame de hidrocarburos 

El Plan de Contingencia frente a derrames de hidrocarburos, está comprendido por acciones que 
tienen el propósito de contener las fugas de hidrocarburos, limitando su extensión para minimizar 
su impacto sobre el ambiente. 

Medidas para derrame de hidrocarburos y transporte 

 Antes del Evento: Durante la construcción toda unidad de transporte de combustible será 
inspeccionada periódicamente. Además, deberán estar en perfecto estado de 
funcionamiento, situación que se garantizará con un mantenimiento periódico a realizarse 
cada tres meses como mínimo. 

 Durante el Evento: Se comunicará al Jefe de Operaciones, acerca del derrame, señalando 
su ubicación y otros detalles que solicite, para decidir las acciones más oportunas que se 
llevarán a cabo. 
Se comunicará con los bomberos en caso: De afectar a algún miembro del personal o tercera 
persona, dependiendo de la gravedad, se detendrá la expansión del líquido construyendo 
manualmente un dique de tierra rodeando la zona del derrame, en los lugares donde el 
derrame se encuentre ampliamente disperso en el terreno, el material absorbente se podrá 
esparcir, mezclar con el suelo y acumular libremente para luego eliminarlo, El material 
recogido de un derrame será dispuesto adecuadamente en contenedores, cilindros u otros, 
dependiendo de la cantidad derramada y se registrara el accidente en formularios 
previamente establecidos. 

Medidas para derrame de hidrocarburos – Almacenamiento 

 Antes del Evento: En las áreas destinadas para el almacenamiento, los combustibles se 
colocarán señalizaciones o letrero fijos con instructivos específicos. 

 Durante el Evento: Según la cantidad o volumen de combustible derramado se definirán 
dos tipos de derrame, ante los cuales se adoptarán distintas medidas de contingencias. 
- Tipo A: Derrames de combustible menores o igual a 55 galones (cilindro): Localizado el 

origen del derrame o fuga, se evitará el contacto directo con la sustancia derramada. 
Luego de determinada la extensión de la zona afectada por el derrame, señalizar y 
acordonar la zona contaminada con barreras o cintas, luego personal designado se 
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trasladará al lugar de accidente, con los implementos y/o equipos que permitan limpiar 
el derrame en forma rápido y segura (como paños y/o almohadilladas absorbentes). Todo 
el material contaminado se deberá recoger y disponer en contenedores habilitados para 
residuos peligrosos. Se delimitará el área afectada, para su posterior restauración, la que 
incluye la remoción de todo suelo afectado, su reposición y acciones de revegetación, si 
el caso lo requiere. 

- Tipo B: Derrames de combustibles mayores a 55 galones (cilindro): Localizado el origen 
del derrame o fuga, se evitará el contacto directo con la sustancia derramada. Luego de 
determinada la extensión de la zona afectada por el derrame, señalizar y acordonar la 
zona contaminada con barreras o cintas, se aplicará las mismas consideraciones 
descritas para los derrames menores y el incidente del derrame también se registrará de 
manera similar como en caso de derrames menores. 

c) Contingencias de accidentes laborales 

El presente plan establece medidas de acción ante la ocurrencia de accidentes laborales en las 
diferentes áreas de trabajo durante las actividades constructivas, tales como la operación de los 
vehículos y la maquinaria pesada, y posibles caídas, originados por deficiencias humanas o fallas 
mecánicas de los equipos utilizados. 
 
Medidas para casos de accidentes laborales en las diferentes áreas de trabajo 

 Antes del Evento 
- Se contará con una unidad de primeros auxilios con camillas. 
- En la zona del proyecto debe haber un ambiente de primeros auxilios con personal 

paramédico. 
- Se contará con unidades móviles de desplazamiento rápido para el traslado de los 

accidentados. 

 Durante el Evento 
- Se comunicará al Jefe de Operaciones acerca del accidente, señalando su localización y 

tipo de accidente, nivel de gravedad. Esta comunicación será a través de teléfono, radio o 
en el peor de los escenarios de manera personal. 

- Los trabajadores, de acuerdo a lo que indica los cursos de inducción de seguridad actuarán 
de manera calmada, con serenidad y rapidez, dando tranquilidad y confianza a los 
afectados. 

- Se evaluará la situación antes de actuar, realizando una rápida inspección de su entorno, 
de manera que permita poner en marcha la llamada conducta PAS (proteger, avisar y 
socorrer). 

Medidas para casos de accidentes vehiculares 

- Los vehículos destinados al transporte de obra contarán con los respectivos seguros 
exigibles habilitados, además contarán con un cronograma de mantenimiento preventivo 
que deberán cumplir. 

- Los cinturones de seguridad serán usados permanentemente. 
- Por ningún motivo se dejará una unidad de transporte obstruyendo la vía, sin la colocación 

de señalización correspondiente. 
- En caso de accidente, se debe colocar una señalización a distancia mínima de 20 m de 

distancia del vehículo y dar aviso inmediato al Jefe de Operaciones, quien tiene la 
responsabilidad de coordinar el envío oportuno de personal mecánico adicional. 

- Se deberá aislar el área, verificar que el motor del vehículo este apagado y que no hayan 
charcos de gasolina o petróleo. En caso de existir derrames, estos deberán ser cubiertos 
con tierra, arena u otro material absorbente. 

d) Contingencias de eventos de geodinámica interna (sismos) 

 Acciones Preventivas: 
- En todos los lugares de obra e instalaciones se identificará zonas de seguridad para 

estos casos. 
- Los trabajadores en general recibirán un instructivo básico sobre qué hacer en 

situaciones de sismos. 
- Coordinación con las entidades de socorro de los distritos del ámbito del proyecto, y 

participación en las prácticas de salvamento que éstas programen. 
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 Durante el Evento: 
- El personal, mantendrá la calma, y se refugiará en los lugares previamente 

señalizados como zonas seguras. 
- De encontrarse dentro de edificaciones, se alejará de estantes y objetos altos que 

puedan caerse; así como de ventanas y vidrios. 
- Si el sismo ocurriese durante la noche, se utilizará linternas, nunca fósforos, velas o 

encendedores. 

 Después del Evento: 
- Atención inmediata de las personas accidentadas y dependiendo de la gravedad se 

evacuará hacía el centro de asistencia de salud cercano. 
- Revisión de las estructuras de protección como columnas, cuadros, vigas y demás 

estructuras de soporte a ser utilizadas.  
- Pasado el incidente, se evaluará los efectos y registrará la hora y tiempo aproximado 

de ocurrido el evento, estructuras e instalaciones afectadas y accidentes de los 
trabajadores. 

1.7.29. Implementación de plan de contingencia 

El personal que realizará labores en el proyecto de explotación de agregados para la industria 
de la construcción civil en la concesión “ALIDA II-C”, deberá estar capacitado para afrontar, 
cualquier tipo de riesgo identificado, así como conocer el Plan de Contingencia y estar 
familiarizado con los equipos especializados para cada caso. Finalmente deberá conocer la 
organización encargada de las contingencias.  
El Sistema de Contingencia deberá contar con una unidad móvil de desplazamiento rápido e 
implementado con los equipos adecuados para cada tipo de contingencia esperados, de acuerdo 
al área donde se encuentren operando. Como mínimo se contará con: 
Se deberá tener un set de equipos de primeros auxilios, donde la compra de implementos y 
medios de protección personal se harán conforme a las especificaciones técnicas formuladas 
por la oficina de seguridad, según la normatividad vigente; Se seleccionará cuidadosamente 
teniendo en cuenta su calidad, resistencia, duración, comodidad y otras condiciones de 
protección. 

a. Equipo de Primeros Auxilios 
 Equipo respiratorio. 
 Extintores contra incendios. 
 Equipos para cortar metales. 
 Cuerdas y cables. 
 Camilla. 
 Equipo de radio adicional. 
 Vendajes. 
 Apósitos y tablillas 
 Medicamentos para tratamientos de primeros auxilios. 

 
b. Recursos Auxiliares 

Para cualquier caso de emergencia es necesario que el titular del proyecto cuente con recursos 
auxiliares como: Plano de ubicación de equipos de seguridad contra incendio, número adecuado 
de letreros, avisos o carteles de seguridad, lámparas portátiles, paños absorbentes, sogas, 
cilindros Especiales, cámara fotográfica, etc. 

1.8. Plan de cierre 

El Plan de Cierre se ejecutará cuando se haya finalizado la vida útil del Proyecto de Explotación 
de Agregados para la industria de la construcción civil en la concesión “ALIDA II-C”, asumiendo 
el compromiso de ejecutar las acciones y/o medidas necesarias para cerrar la fase de operación, 
haciendo uso de las tecnologías existentes y adecuadas para que se produzca el cierre. 
 
Este plan ha sido preparado con la finalidad de proporcionar medidas orientadas a restituir el 
ambiente en que la empresa desarrolla sus actividades a condiciones cercanas a la original. Esto 
en la medida que la factibilidad técnica lo permita y cumpliendo con las exigencias de la normativa 
ambiental. 
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El presente Plan de Cierre tiene como objetivo establecer medidas de restauración de las áreas 
afectadas o alteradas por las actividades del Proyecto de Explotación de agregados para la 
industria de la construcción civil en la concesión “ALIDA II-C”, para su recuperación, en lo posible 
que presente similitud a su estado inicial, con la finalidad de evitar y reducir impactos en la salud 
y medio ambiente. 

1.8.1. Criterios de cierre 

Los criterios de cierre que se presentan a continuación armonizan con las condiciones legales, 
técnicas y operaciones actuales, las cuales deberán revisarse y actualizarse periódicamente 
como quiera que estas condiciones puedan cambiar durante la etapa operativa. Los criterios de 
cierre se describen para cada actividad propuesta: 

- Desmantelamiento, demolición, salvamento y disposición 
Los criterios de cierre que se han considerados para las actividades de desmantelamiento, 
demolición, salvamento y disposición comprenden lo siguiente, caracterización de la 
infraestructura y componentes, disminución de los riesgos contra la seguridad de la 
población, realización de una clasificación, transporte, almacenamiento y disposición final 
adecuados y demolición de las estructuras e instalaciones. 

- Estabilidad Física 

Los criterios de cierre que se han considerados son: Caracterizar la estabilidad, 

estabilización del terreno, recontorneo, nivelación y perfilado de áreas alteradas y/o 

disturbadas y escarificar y reconformar los taludes. 

- Estabilidad Geoquímica 

Los criterios de diseño considerados son disposición de residuos sólidos de manera 

adecuada, remediación de suelos contaminados con hidrocarburos, recolección de 

lubricantes, aceites o derivados usados y sin uso y disposición de residuos sólidos de 

manera adecuada. 

- Revegetación 

Los criterios de diseño considerados: Definir el uso requerido de los suelos y realizar 

acciones de recuperación o revegetación de las áreas alteradas. 

- Programas Sociales 

Los Programas Sociales tienen como objetivo principal mitigar, reducir y/o evitar potenciales 

impactos sociales negativos relacionados con la etapa de cierre del proyecto. 

- Mantenimiento y Monitoreo Post-Cierre 

Se tiene entonces lo siguiente: 

Monitoreo de la calidad del efluente, aire. 

Mantenimiento de las zonas revegetadas hasta alcanzar un desarrollo sostenible. 

Monitoreo social de las comunidades aledañas y del radio de influencia de la operación 

cerrada. 

1.8.2. Actividades de cierre 

Las principales actividades relacionadas con el cierre de mina e instalaciones auxiliares: 

1.8.2.1. Cierre Temporal  

 Colocación de cercos metálicos en los tajos y áreas de operación minera habilitadas a 
la fecha de cierre. 

 Colocación de avisos prohibiendo el acceso a personas no autorizadas a las áreas de 
operaciones de cierre. 

 Colocación de avisos y señales de advertencia de zonas de peligro. 
 Ejecutar el mantenimiento periódico de los accesos existentes. 

1.8.2.2. Cierre Progresivo 

El escenario de Cierre Progresivo, es un conjunto de actividades relacionadas con el cierre que 
se pueden implementar de manera simultánea al desarrollo de las operaciones mineras de 
explotación, las cuales pueden abarcar componentes de la actividad minera o parte de ellas, 
cuando dejan de ser útiles o se encuentran ya evaluadas de manera integral.  

En el Cierre Progresivo, no se considera, el cierre se considerará en el escenario de Cierre final. 
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1.8.2.3. Cierre Final 
La etapa de cierre final estará a cargo y bajo la responsabilidad de Sociedad Minera Benasi S.A.C 
por un lapso de un año, para definir las actividades establecidas en el reglamento de cierre de 
Minas, que se detallan a continuación  

a) Desmantelamiento: Desmantelamiento de la infraestructura de las plantas portátiles, se 
retirarán los equipos y maquinaria, otros componentes, se retirar todos los equipos 
estructuras metálicas y/o de madera, piezas, etc. 

b) Demolición, salvamento y disposición: tiene previsto demoler las infraestructuras de los 
componentes que ameriten la actividad; los salvamentos se desarrollarán bajo el criterio 
de selección de la compañía, estos elementos pueden ser puertas de madera, ventanas, 
falsos cielos, pisos, etc. 

c) Estabilización Física: La Estabilización del Tajo se hará respetando los parámetros 
geométricos de diseño durante la etapa operacional. Desquinchar y perfilar los taludes 
finales según el estudio de estabilidad correspondiente al año de cierre. Colocación de 
tacones a los pies de los taludes requeridos. Cerrar los ingresos con muro de seguridad 
de material propio, incluyendo un enmallado (postes de madera y alambre de púas). En 
accesos (bermas) nivelar y perfilar. 

d) Rehabilitación de la forma del terreno: Estabilización de Taludes  
 En lo posible se procurará que las áreas afectadas vuelvan a tener similares 

características a las que tenían antes de iniciadas las operaciones mineras.  
 La cantera es un caso especial en el cual no se podrá reconformar el relieve, pero si se 

procederá a estabilización física el mismo que será respetado desde la etapa de 
operación. 

e) Revegetación 
Por encontrarse en zonas semidesérticas con ausencia de precipitaciones y suelos 
superficiales las actividades de cierre no contempla programas de Revegetación. 

f) Programas sociales: 
 Programas Sociales Dirigidos a la Población del Área de Estudio Social: Los programas 

sociales de cierre serán insertados a los proyectos y/o programas que vienen 
implementando el departamento de Relaciones Comunitarias, de acuerdo a la política de 
responsabilidad social de Sociedad Minera Benasi S.A.C. 

 Programas Sociales Dirigidos al Personal empleado: Se realiza la capacitación para la 
formación de negocios propios o con mejorar el proceso de jubilación de los trabajadores, 
según los grupos de edad de cada uno. 

1.8.2.4. Actividades del post-cierre 
La etapa Post-Cierre estará a cargo y bajo la responsabilidad de Sociedad Minera Benasi 
S.A.C., por un lapso de cinco (05) años. 

- Monitoreo de Estabilidad Física 
El monitoreo de Estabilidad Física consiste en la evaluación periódica de las condiciones de 
estabilidad y el potencial movimiento de tierras debido a la acción sísmica y geodinámica 
externa en el área de influencia de los componentes ambientales mineros. 

- Monitoreo de Calidad de Aire 
El Programa de monitoreo de calidad de aire tiene como objetivo la evaluación de los niveles 
de concentración de contaminantes de material particulado y gases en el área de influencia 
de las actividades de cierre 

1.9. Análisis de costo y beneficio 

La evaluación Costo/Beneficio se basó en la necesidad de mostrar que las medidas 
ambientales (beneficios), que forman parte del proyecto, contribuirán a compensar los impactos 
(costos) que se identificaron en los elementos ambientales. Este análisis tiene como objetivo 
fundamental proporcionar una medida de la rentabilidad del proyecto, mediante la comparación 
de los costos previstos con los beneficios esperados. 
 

1.9.1. Costo Asociado  
Costos deberán ser mínimos siempre y cuando se implementen en su totalidad las medidas de 
mitigación y Plan de Manejo Ambiental presentadas en el presente estudio. 
Dentro de los costos a presentar estarán: 

- Aumento de Material Particulado 
- Mayores niveles de ruido. 
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- Modificación del paisaje. 
- Generación de residuos sólidos 

1.9.2. Beneficio Asociados 
Existen varios rubros asociados a los Beneficios ambientales del proyecto como: 

- Generación de empleo, que incluye los beneficios sociales y otros otorgados por el 
proyecto. 

- Dinamización de actividades económicas 
- Generación de servicios, que representa los beneficios directos de oportunidad 

comercial y laboral en distintos radios de influencia del proyecto. 
1.9.3. Evaluación Costo- Beneficio 

La evaluación se ha llevado a cabo en forma cualitativa, debido a que existen dificultades en la 
cuantificación monetaria del Costo y Beneficio que se pueda obtener sobre el ambiente 
biológico, socioeconómico y de interés humano. 

 Ambiente Físico: Aumento de Material Particulado (PM10), básicamente por 
movimientos de tierra y transporte de Materiales. Generación de residuos sólidos y 
alteración del paisaje, por la alteración topográfica por las actividades de la cantera, 
afectando de esta manera el escenario paisajístico. 

 Ambiente Biológico: Se puede ocasionar el desplazamiento de algunas especies de 
fauna silvestre por aumento de los niveles de ruido por uso de maquinarias 

1.9.4. Conclusión  

El análisis Costo-Beneficio con lo expuesto en la presente Estudio de Impacto Ambiental del 
Proyecto de explotación de agregados para la industria de la construcción civil en la concesión 
minera no metálica “ALIDA II-C” y la debida implementación de su Programa de Manejo 
Ambiental dan resultados favorables en el área del proyecto, en virtud del incremento de los 
beneficios o impactos positivos, especialmente al tomarse en cuenta la contribución del 
proyecto a la economía mediante la posible generación de empleos, dinamización de comercio 
y servicios y los efectos que estas actividades tendrán a nivel local y regional mediante 
transferencias de recursos financieros del gobierno regional contribuyendo a la mejora de la 
calidad de vida de los pobladores del lugar. 
Los impactos negativos o costos ambientales que genera la ejecución del proyecto serán 
minimizados y controlados con la implementación del Programa de Manejo Ambiental. 
Bajo estas consideraciones, en el marco de que el proyecto explotación de agregados para la 
industria de la construcción civil en la concesión “ALIDA II-C” a previsto minimizar los costos 
ambientales e incrementar los beneficios. 


